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PRÓLOGO

(2° EDICIÓN)

El Acuífero Guaraní se convirtió en objeto de atención de investigadores,
políticos, trabajadores, empresarios y activistas socioambientales durante
los primeros años de la década del 90, coincidiendo con el proceso de
integración regional del MERCOSUR. Para el Movimiento del Agua el Acuífero
Guaraní se transformó en motivo de lucha en clave regional, pues las
problemáticas de degradación y contaminación de las aguas en los países
que lo contienen, tienen causas similares en modelos de desarrollo,
producción y consumo insustentables. El Acuífero Guaraní nos impulsó a
pensar formas distintas de convivencia internacional.

Para el Movimiento del Agua, el Proyecto para la Protección Ambiental y
Desarrollo Sostenible del Sistema Acuífero Guaraní (PSAG), acordado entre
los cuatro países y con financiamiento principal del Banco Mundial (2003 –
2009), se convirtió en el «Otro»  a enfrentar en materia de gestión del
conocimiento y en el cómo elaborar un acuerdo compartido para el uso
racional del acuífero. Una definición política enraizada en la dificultad de
acceder a los resultados de los estudios del proyecto, pero sobre todo en
la dificultad de participación real en instancias de decisión sobre su rumbo.
Ahora bien, el PSAG se terminó. ¿Qué pasará con el conocimiento generado?
¿Para qué, quiénes y cómo será utilizado? ¿Se harán nuevas investigaciones?
¿Se avanzará en un marco regulatorio regional que oriente el uso sustentable
del agua y los territorios del Acuífero?

En este libro no hay respuestas directas a estas interrogantes. Sin embargo,
es pertinente su reedición pues es una fuente de información y reflexión
desde la mirada del Movimiento del Agua para intentar construir
colectivamente las respuestas que necesitamos o incluso mejores preguntas.
No es un material de capacitación sobre aguas subterráneas sino de educación
ambiental crítica sobre la relación desarrollo - sociedad - naturaleza.
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Cuando se hizo la primera edición, el MERCOSUR aparecía como el espacio
político donde el Movimiento por el Agua podría tener más incidencia en
políticas ambientales regionales. En noviembre de 2008 el capítulo Cono
Sur de la RedVIDA y la Plataforma Interamericana de Derechos Humanos,
Democracia y Desarrollo (PIDHDD) organizaron en el Parlasur un seminario
junto a parlamentarios de la región. Más allá de estos importantes diálogos,
no hubo para el caso del Acuífero Guaraní grandes avances en la acción.
Hoy día se maneja la posibilidad de llevar la problemática del Acuífero al
ámbito técnico (¿político?) del proyecto Marco para la Gestión Sustentable
de los Recursos Hídricos de la Cuenca del Plata, que al igual que el PSAG ha
contado con financiamiento del Global Environmental Facility (GEF). He
aquí un debate pendiente donde las presentaciones del libro sobre cómo
funcionan, en general, este tipo de proyectos aportan insumos para pensar
cómo democratizar la gestión de los recursos hídricos.

¿Qué hay de nuevo entre los materiales incluidos en esta segunda edición?
En la sección que describe las características del Acuífero Guaraní, se agregó
un capítulo sobre el piloto Rivera / Livramento, que complementa la
descripción de la otra experiencia piloto donde hay participación de Uruguay,
es decir la zona de Salto / Concordia. Asimismo, en los anexos se han agregado
documentos que consideramos hitos del desarrollo de la discusión sobre el
Acuífero Guaraní desde el 2006 al presente en el Movimiento del Agua, en
el MERCOSUR y en Uruguay. En nuestro país el Parlamento Nacional aprobó
en setiembre de este año, una nueva ley de Política Nacional de Aguas que
involucra el Acuífero Guaraní. La Comisión Nacional en Defensa del Agua y
la Vida participó activamente en su redacción, en diálogo con agentes oficiales
y privados. Su publicación en este libro busca la más amplia divulgación para
propiciar el debate público sobre su contenido e implicancias.

Javier Taks
Montevideo, octubre 2009.
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PRÓLOGO

(1° EDICIÓN)

El Acuífero Guaraní (AG) es una formación subterránea de agua que, según
los expertos, representa la segunda reserva de agua dulce del mundo. Abarca
un área aprox. de 1.195.700 km² compartida por cuatro países: Brasil,
Argentina, Paraguay y Uruguay.

En el marco de la llamada crisis global del agua y los procesos de integración
regional, el AG será de manera creciente un recurso de enorme importancia
estratégica para la producción y la vida misma en la región, hecho que no
escapa a las consideraciones de los gobiernos del MERCOSUR, gobiernos
extra-regionales, organismos multilaterales, empresas trasnacionales y
movimientos sociales defensores del agua como bien público y el derecho
humano de acceso al agua.

Los días 27 y 28 de octubre de 2006, la Casa Bertolt Brecht, la Comisión
Nacional en Defensa del Agua y la Vida y el Ateneo Rosa Luxemburgo de
Salto, realizaron en la ciudad de Salto, Uruguay, un Foro Regional denominado
«Acuífero Guaraní: por una gestión participativa». El Foro dio inicio a las
actividades desarrolladas en el país en el marco del «Octubre Azul: Encuentro
regional de aguas» que fue parte de una movilización internacional bajo la
consigna: «El Agua es de Todos». La actividad contó con el  auspicio de la
Fundación Rosa Luxemburgo y el apoyo de la Red Temática del Medio
Ambiente y la Regional Norte de la Universidad de la República, la Federación
Uruguaya de Cooperativas de Vivienda por Ayuda Mutua (FUCVAM), la
Federación de Funcionarios de las Obras Sanitarias del Estado (FFOSE) y
Redes-Amigos de la Tierra, Uruguay.

En el salón de actos de la sede de la Regional Norte de la Universidad de
la República militantes, activistas sociales, ambientalistas, sindicalistas y
políticos del MERCOSUR, cooperativistas y técnicos asesores de instancias
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oficiales, organismos internacionales y de los movimientos sociales se
informaron y debatieron sobre el Acuífero Guaraní.

Esta publicación se basa en las ponencias presentadas en este Foro Regional.
La meta de sus editores es dejar registro de parte de lo dicho y discutido
en esa oportunidad, así como contribuir para la continuidad del debate con
miras a una mayor participación política, ciudadana, mejor informada para la
toma de decisiones sobre el uso (o no uso) presente y futuro del Acuífero
Guaraní, tanto en Uruguay como en la región.

Una de las peculiaridades de este encuentro y que se ve reflejada en este
material, fue la posibilidad de contrastar las visiones y discursos de las
organizaciones sociales que integran el movimiento regional por la defensa
del agua como bien público, con la mirada de funcionarios gubernamentales
y técnicos que vienen colaborando con el Proyecto Sistema Acuífero Guaraní
del Banco Mundial/GEF (Fondo Global para el Medio Ambiente)/OEA. Este
último ha sido uno de los principales focos de cuestionamiento por parte
del Movimiento del Agua, acerca de cómo se viene gestionando el
conocimiento e institucionalización del acuífero como recurso
transfronterizo. Los textos de las secciones 1 y 2 se concentran en este
choque de miradas y propuestas.

En este sentido, quedó clara la intención del Movimiento del Agua de
reubicar la investigación y gestión del AG en el ámbito del MERCOSUR
donde se identifican más espacios, actuales o a crear, para una real gestión
participativa y una defensa de la soberanía de los territorios y las aguas
superficiales y subterráneas. Si bien se reconoce que las instituciones
multilaterales pueden brindar asesoramiento para la pesquisa, monitoreo y
capacitación, los objetivos de estas actividades deberán ser definidos por
los estados soberanos con una amplia participación en la discusión de las
organizaciones y comunidades organizadas a nivel local y nacional. En otras
palabras, durante los dos años que aún quedan del Proyecto SAG, el desafío
es elaborar un proyecto alternativo construido desde las necesidades y
propuestas de los pueblos y comunidades y no desde las tecnocracias
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nacionales e internacionales, que terminan generalmente favoreciendo a
grupos corporativos privatizadores de hecho del recurso.

Otro punto importante de este encuentro, que se expresa en la sección
3, fue la discusión sobre los efectos de la reforma constitucional de octubre
de 2004 sobre la gestión del Acuífero Guaraní en Uruguay. El seguimiento
de este proceso no tiene sólo importancia para este país, sino que en vista
de que a nivel mundial es considerada una de las formas más efectivas para
defender el acceso al agua como derecho humano y promover una gestión
sustentable y participativa, todo lo que la implementación de la reforma
pueda dejar de enseñanzas adquiere una significación internacional.

Lo dicho en el Foro Regional no es muy auspicioso ya que a dos años del
plebiscito, no parece haber mejorado significativamente el uso actual de las
aguas del acuífero, ni aparecen planes claros en el sentido de una gestión
pública, participativa y sustentable. No obstante, existe un ambiente
institucional proclive a tomar medidas más concientes y de largo aliento;
una cierta intención de cambios, además de algunas clarificaciones no menores
en materia legal sobre el dominio público de las aguas subterráneas. Pero
aún queda mucho por hacer si se quiere respetar el espíritu de la reforma
constitucional. Por supuesto, esto no es válido sólo para el Acuífero Guaraní,
sino que lo es principalmente en lo que refiere al manejo de las aguas
superficiales y la gestión de cuencas de forma integral, que hacen sin duda al
futuro del AG.

En su sección final esta publicación incluye anexos documentales que sirven
como reservorio de memoria del Foro Regional y el Octubre Azul, insumos
para acciones y reflexiones futuras que la Casa Bertolt Brecht, junto a otras
organizaciones, promoverá.

Verónica Iglesias y Javier Taks (compiladores)
Junio de 2007
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Sección 1

CARACTERÍSTICAS GEOFÍSICAS DEL
ACUÍFERO GUARANÍ Y LA

INSTITUCIONALIDAD DE SU
CONOCIMIENTO

*
.

* Esta sección no incluye las ponencias completas de los panelistas, sino una síntesis de las mismas
realizada por los compiladores. Por más información oficial sobre el Proyecto Sistema Acuífero
Guaraní acceder: www.sg-guarani.com
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ACUÍFERO GUARANÍ
Características Hidrogeológicas y Gestión para su manejo.

Miguel Auge
1

auge@gl.fcen.uba.ar

Características
El Acuífero Guaraní (AG) constituye uno de los reservorios subterráneos

de agua dulce más importantes del mundo, con una reserva estimada de 30.000
a 40.000 km³, volumen suficiente para
abastecer a la población mundial actual (6.000
millones) durante unos 200 años, a una tasa
de 100 litros/día por habitante.

Se desarrolla en el ámbito de la cuenca del
Río Paraná en alrededor de 1.170.000 km²
y es compartido en orden de extensión
territorial por Brasil (840.000 km²),
Argentina (220.000), Paraguay (70.000) y
Uruguay (40.000 km2) por lo que también
se lo denomina Acuífero del MERCOSUR.

El Acuífero Guaraní se desarrolla en 2
cuencas sedimentarias separadas por la
Dorsal Asunción.

1- Profesor Titular de Hidrogeología Universidad de Buenos Aires, Ciudad Universitaria Pabellón 2

(1428) Buenos Aires Argentina

Fig. 1: UBICACIÓN EN LOS 4 PAÍSES

MIGUEL AUGE
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La occidental, que es la más pequeña (Cuenca Chaco-Paraná), se emplaza
totalmente en Argentina, mientras que la oriental (Cuenca Paraná) ocupa el
NO del Uruguay, el NE de Argentina el SE de Paraguay y el S de Brasil.

Además de la dorsal regional citada, se presentan otras estructuras de
menor expresión (dorsales Río Grande y Ponta Grossa) y lineamientos que
controlan los cursos de los  ríos Paraná y Uruguay.

Extensión local
La  cuenca  sed imenta r i a  donde  se  acumu ló  l a  Formac ión

Misiones = Tacuarembó = Botucatú, portadora del AG, se orienta
O-E, con un pronunciado lóbulo hacia el S. Es traslapada por los
basaltos sobrepuestos (Formación Curuzú Cuatiá = Serra Peral
= Arapey), en la mayor parte de su extensión, salvo en el N de
Santa Fé.

Espesor
El espesor varía entre 200 y 800 m y está contenido en areniscas triásicas

y jurásicas (130 a 185 millones de años de antigüedad), normalmente
cubiertas por potentes coladas de basaltos cretácicos (60 a 130 millones
de años), que llegan a superar 1.000 m de potencia.

Techo
El techo del AG se emplaza a más de 1.800 m bajo el nivel del mar (bnm)

entre Curitiba y Campo Grande, mientras que en los bordes de la cuenca
las areniscas afloran, alcanzando cotas superiores a 800 m sobre el nivel del
mar. Otra profundización significativa del acuífero, con más de 1.200 m
bnm, se presenta en la Provincia de Entre Ríos-Argentina.

Temperatura
Las temperaturas más frecuentes oscilan entre 33ºC y 45 ºC, con máximas

del orden de 70 ºC, en correspondencia con el gradiente geotérmico.
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Comportamiento Hidráulico
En lo referente al comportamiento hidráulico, en los ámbitos de

afloramientos, el AG se comporta como libre, hasta unos 50-100 m de
profundidad, entre 200-300 m, como semiconfinado y por debajo, como
confinado. En los sitios de fuerte confinamiento, generalmente otorgado
por la cobertura basáltica, es común la surgencia con caudales  de hasta 500
m³/h, mientras que con bombeo se lograron hasta 1.000 m³/h en Uruguay.

Continuidad
Existen dudas respecto a la continuidad areal del AG; hasta el presente se

consideró válida la hipótesis de la continuidad estratigráfica y por ende
hidrodinámica del acuífero. En el último año, la Universidad Federal do Parana
(Brasil), identificó diques de diabasa que cortarían verticalmente toda la
secuencia sedimentaria y la basáltica sobrepuesta. De ser así, los diques
actuarían como verdaderos muros creando recintos aislados, con
comportamientos hidráulicos independientes.

Flujo
Si se considera al sistema como continuo, se aprecia que a partir de los

bordes de la cuenca sedimentaria Triásica - Jurásica, se manifiestan dos
direcciones de flujo dominantes: una más acentuada hacia el SO, siguiendo
los cauces de los ríos Uruguay y Paraná y la otra hacia el NO y O, hacia la
equipotencial cerrada de 400 m.

En el primer caso el potencial hidráulico desciende de 1.000 a 100 m a lo
largo de 320 km, lo que brinda un gradiente de 2,8 m/km, mientras que
hacia el NO, el descenso es de 800 a 400 m en 60 km (6,7 m/km) y hacia el
O, de 500 a 400 m en 310 km (0,3 m/km).

En todos los casos el gradiente disminuye en la dirección del flujo
subterráneo, lo que brinda un perfil hiperbólico de la superficie piezométrica.
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Dicha conformación es producto del aumento de la transmisividad en el sentido
del flujo, como consecuencia del incremento en la potencia del acuífero.

La concentración del flujo subterráneo dentro de la equipotencial de 50
m en la Provincia de Corrientes-Argentina, configura un ámbito de descarga
regional del Acuífero Guaraní, caracterizado por la abundancia de agua
superficial en los Esteros del Iberá.

Recarga
La recarga por lluvia se estima en 150 km³/año.

Química
Químicamente dominan aguas bicarbonatadas sódicas sobre las cloruradas,

mientras que las sulfatadas están muy subordinadas. Su composición indica
comunicación del acuífero con el ciclo hidrológico actual. La salinidad total
es del orden de 200 mg/l en los ámbitos de recarga, incrementándose a
500-700 mg/l en el sentido del flujo.

Explotación
El volumen explotado actualmente resulta insignificante si se lo compara

con la reserva. En Brasil se emplean unos 500 pozos para el abastecimiento
total o parcial de 300 ciudades de entre 5.000 y 500.000 habitantes; también
se lo utiliza para la industria, para riego y para bañoterapia. En Uruguay
están operando unos 135 pozos, con caudales en surgencia de hasta 400
m³/h y con bombeo hasta 1.000 m³/h. El agua se emplea para abastecimiento
humano, riego, industria, secado de grano, bañoterapia y control de heladas.

En Argentina, el uso está restringido a 13 perforaciones de 1.000 a 1.300 m,
situadas en Entre Ríos, que se emplean para bañoterapia y otras más someras,
de menos de 200 m, en Misiones y Corrientes, donde el acuífero aflora o se
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ubica a poca profundidad, que se utilizan para abasto humano y para riego.
Recientemente se terminó un pozo en Oberá (Misiones) de 1.300 m.

En Paraguay se lo emplea para el abastecimiento de pequeñas comunidades
(menos de 4.000 habitantes) con caudales escasos, dado que se capta sólo
la sección superior del mismo.

Si bien la surgencia constituye un factor favorable para la protección respecto
a la contaminación, es importante señalar que en las áreas donde el acuífero
aflora, o se ubica a poca profundidad, en aquellas donde no manifiesta surgencia
natural, o donde ésta se ha perdido debido al bombeo, el acuífero se torna
vulnerable y el riesgo aumenta si en el entorno se desarrollan actividades
generadoras de contaminantes (agricultura, industria, urbanas, etc).

Gestión
Desde 1994 las universidades de Buenos Aires y del Litoral por Argentina,

las de Paraná y de Sao Paulo por Brasil, la de la República por Uruguay y la de
Asunción por Paraguay, realizaron intentos conjuntos para mejorar el
conocimiento del acuífero, pero el avance no fue significativo, debido al alto
costo de los estudios.

En 1997 se elaboró el Acta de Paysandú, solicitando a las cancillerías de
los 4 países apoyo para la continuación de los trabajos, pero no se tuvo
respuesta al pedido.

En el año 2000, apareció el Banco Mundial ofreciendo un subsidio del
GEF (Global Environment Facility) de USD 13 millones, para organizar un
proyecto de investigación hidrogeológico-ambiental destinado a lograr un
manejo sostenible del AG. Dicho proyecto cuenta además con el aporte de
otros USD 14 millones por parte de los 4 países.
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El BM terminó de armar el proyecto en diciembre de 2001 y desde marzo
de 2003 funciona en Montevideo el Proyecto Sistema Acuífero Guaraní
(SAG), para el que se estima una duración de 4 años.

De los 27 millones de dólares previstos en el presupuesto global, a las
universidades nacionales de los 4 países el SAG les otorgó solamente 370.000;
o sea el 1,3 % del  monto total.

Prácticamente la totalidad de los fondos asignados al SAG se emplearán
en gastos operativos y en la contratación de grupos consultores liderados
por firmas extranjeras.
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Proyecto Sistema Acuífero Guaraní

Daniel García Segredo
1

dgarcia@sg-guarani.org

Fundamentación del Proyecto Sistema Acuífero Guaraní (PSAG)
El PSAG es un emprendimiento de investigación y creación de un marco

regulatorio integrado por los cuatro países que comparten las aguas del
Acuífero Guaraní que viene funcionando desde el año 2002 y que en el año
2006 tuvo una prórroga por dos años más para la presentación de sus
resultados finales

El Proyecto debía ser transfronterizo  ya que los flujos subterráneos de
agua cruzan fronteras, teniendo recarga en un país y descarga en otro. A la
vez, se carece de un marco legal e institucionalizado de los cuatro países
para un manejo transfronterizo del recurso Acuífero Guaraní.

Identificación de problemas
El mayor problema para los creadores del proyecto se debe al uso

transfronterizo, en la medida que pueden existir modificaciones en
ecosistemas o en los padrones de flujo. También puede  existir contaminación
o pérdida en la calidad de las aguas subterráneas.

A nivel institucional el proyecto entiende que la problemática mayor es la
carencia de marco legal transfronterizo. Tanto Argentina como Paraguay
carecen de leyes en recursos hídricos, Uruguay presenta leyes en recursos
hídricos y Brasil tiene concesionada a nivel estadual el agua embotellada,
mineral y termal. Las normativas y leyes son estaduales y federales.

1- Ingeniero uruguayo, residente en Paraguay. Coordinador técnico del PSAG.

DANIEL GARCÍA SEGREDO



ACUÍFERO GUARANÍ, POR UNA GESTIÓN PARTICIPATIVA

22

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Debido a estos problemas el proyecto plantea conscientizar a la gente en
los diferentes usos del agua y los suelos, gerenciando el agua y los recursos
del acuífero.

Información disponible
Los usos dados al acuífero en la actualidad pueden expresarse, en datos

aproximados, de la siguiente manera: Brasil utiliza el acuífero para proveer
de agua a 500 ciudades, Paraguay tiene 200 pozos para abastecimiento
público, Uruguay 135 pozos de abastecimiento público, regadío y 7 pozos
para turismo termal, Argentina 100 pozos para abastecimiento y regadío y
9 pozos para turismo termal.

Argentina cuenta con información disponible limitada, al igual que Paraguay.
Brasil cuenta con información disponible pero dispersa en los distintos
estados y Uruguay cuenta con buena información disponible.

A partir de los datos brindados por los países el Proyecto evalúa que los
usos del acuífero se dividen en una amplia zona para suministro urbano
(70%), industrial (20%), recreativo (5%) y rural (5%).

El Acuífero se extiende en distintos porcentajes según los países, ubicándose
en Brasil el 70%, en Argentina el 19,1%, en Paraguay el 6,1% y en Uruguay
el 3,8%.

En relación con la superficie de cada país, encontramos que ocupa el
subsuelo del 10% de Brasil, el 6% de Argentina, el 18% de Paraguay y el
25% de Uruguay.

Objetivo del Proyecto
Apoyar a Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay a elaborar en forma conjunta

un marco institucional, legal y técnico de manejo y protección del SAG para
las generaciones actuales y futuras.
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Los componentes son siete:

1. Expansión y consolidación de la base actual del conocimiento científico y
técnico.

2. Desarrollo e instrumentación conjunta de un marco de gestión para el
SAG

3. Fomento a la participación pública y a la educación ambiental.
4. Evaluación y seguimiento del proyecto.
5. Desarrollo de medidas para la gestión de aguas subterráneas en áreas

críticas.
6. Consideración del potencial para la utilización de la energía geotérmica.
7. Coordinación y gestión del proyecto.

Fondos destinados al Proyecto
El Fondo Global para el Medio Ambiente (GEF) aporta 13.4 millones de

dólares. Los países aportan una contrapartida de alrededor de 12 millones
de  dólares.

Otros donantes como BRG (Alemania) y el Programa de Cooperación del
Banco del Reino de los Países Bajos aportan 1.2 millones de dólares.

La Organización de los Estados Americanos es el Agente Ejecutor del
Proyecto y el Banco Mundial es la Agencia que administra los fondos brindados
por el GEF.

El proyecto cuenta con fondos específicos:

 «El Fondo de Universidades»  que está destinado a las universidades de la
región, para investigación y entrenamiento donde se encuentran 17
instituciones involucradas. (360.000 dólares)

«El Fondo Guaraní de la ciudadanía»: destinado a organizaciones de la
sociedad civil para apoyar proyectos de difusión y comunicación con 30
instituciones involucradas. (240.000 dólares)

DANIEL GARCÍA SEGREDO
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El «Programa de Fortalecimiento Institucional», es un programa dirigido a
Instituciones  Gestoras de Recursos Hídricos, Instituciones de Gestión Local
y de Servicio de Agua potable.

«Piloto Concordia Salto» (Uruguay/Argentina) para la explotación de aguas
termales.

«Piloto Rivera Santana» (Uruguay/Brasil). Zona de recarga, que se encuentra
a escasa profundidad con concentración de usos y actividades que representan
amenazas de contaminación.

«Piloto Riberao Preto» (Brasil). Zona con  índices de sobreexplotación
del recurso

«Piloto Itapúa» (Paraguay). Zona con acelerado cambio de uso del suelo.
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Piloto Concordia/Salto

Enrique Massa Segui
1

emassa@sg-guarani.org

Fundamentación
La fundamentación para llevar adelante este programa piloto se debe al

desconocimiento de la estructura y comportamiento hidrogeológico e
hidroquímico del acuífero confinado en profundidad bajo la forma basáltica,
tanto en sus límites, así como en su productividad y calidad que plantean
obstáculos serios para una gestión sustentable y eficiente de tan valioso y
abundante recurso.

Problemas
El problema principal identificado se refiere al uso a discreción del agua e

interferencia entre perforaciones de las que se extrae agua caliente, en un
escenario transfronterizo a nivel político y de diferentes acuíferos porosos,
confinados por una cobertura de 1000 metros de rocas basálticas, en cuanto
al medio físico.

Información disponible
El piloto se extiende en una superficie aproximada de 500 Km2 y una

población de 250.000 personas. Hay un total de 9 pozos termales ( 7 en
Uruguay y 2 en Argentina), de los cuales 8 están operativos (7 en turismo y
1 agroindustrial). Las aguas termales de esta zona aumentan 3ºC cada 100
metros de profundidad.

1- Ingeniero agrónomo uruguayo, facilitador del Programa Piloto Concordia / Salto del P. SAG

ENRIQUE MASSA SEGUI



ACUÍFERO GUARANÍ, POR UNA GESTIÓN PARTICIPATIVA

26

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

Objetivo del Piloto
El objetivo de los pilotos es el de probar en condiciones reales y con la

participación de la sociedad, medidas de gestión, que puedan ser replicadas
en áreas con problemáticas similares y servir como base para la gestión en
todo el ámbito del Acuífero Guaraní.

Actividades realizadas
Dentro de las actividades realizadas por el proyecto hasta el momento se

encuentra el acuerdo entre municipalidades para coordinar acciones, una
estancia de entrenamiento sobre los usos alternativos del agua termal, censo
y muestreo de los pozos termales.

Queda por realizar un mapa cartográfico base del área y el estudio de
interferencia entre pozos termales. También se realizará un llamado a
consultoría para un estudio socio-económico referido al uso del agua y el
desarrollo sustentable vinculado a recursos termales y para el plan
estratégico de acciones para la gestión, luego de finalizado el proyecto.
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Piloto Rivera / Santana do Livramento
1

Información disponible
El área del piloto Rivera / Santana do Livramento se ubica en la frontera

seca que divide a la República de Brasil, Estado de Río Grande do Sul y la
República Oriental del Uruguay, Departamento de Rivera. Tiene su centro
en la ciudad de Livramento que está separada de la de Rivera apenas por
una amplia avenida y el Parque Internacional. El intenso intercambio social,
económico y cultural que se da entre ambas ciudades, da lugar al denominado
Aglomerado Urbano Rivera-Santana do Livramento. Siendo dos ciudades
distintas, con nacionalidades y marcos legales institucionales diferentes,
Livramento y Rivera se interrelacionan y viven, como dos barrios de una
misma ciudad.

Este piloto abarcó una superficie aproximada de unos 750 Km². El área
del Piloto concentra una población urbana de aproximadamente 168.500
habitantes, repartiéndose por partes iguales entre las dos ciudades (Rivera-
Santana). El crecimiento demográfico se ha venido dando a ambos lados de
la frontera, con un ritmo relativamente importante.

Las dos ciudades hacen un uso intensivo del agua del acuífero para consumo
doméstico público. La ciudad de Livramento se abastece en un 100% del
recurso subterráneo, mientras que en Rivera el uso del agua del acuífero
varía dependiendo de las reservas superficiales. Si es época de sequía donde
el nivel del reservorio superficial disminuye, se aumenta el consumo del
agua del acuífero.

Por lo general el porcentaje de aprovechamiento de agua subterránea es
de 60-80%, del total producido para abastecimiento de la población.

1-  Resumen de información de la página oficial del PSAG:
http://www.sg-guarani.org/acerca-del-proyecto/pilotos/rivera-santana-do-livramento (accesado 12/9/09)

PILOTO RIVERA / SANTANA DO LIVRAMENTO
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Objetivo del piloto
Avanzar en la gestión local del acuífero, mejorando el conocimiento de las

características del acuífero, para su mejor gestión en base al ordenamiento
territorial; el uso eficiente del agua promoviendo el menor consumo y el
menor riesgo de contaminación; la disminución de pozos en servicio y la
reducción de áreas de protección por influencia de la explotación de pozos.

Las acciones que fueron previstas dentro del Plan de Acción Inicial, se
basan en el cumplimiento de la normativa exigente, en un marco de
coordinación de las legislaciones de los países como comienzo para la gestión
transfronteriza; comunicación y registro de la construcción de nuevos pozos
termales y toda la información existente; organización de eventos de difusión
sobre el manejo del acuífero y cursos de capacitación y extensión.

Problemas
Por encontrarse el acuífero expuesto en zonas de afloramientos y presentar

niveles de agua muy superficiales, en algunos casos surgentes, se vuelve
muy vulnerable a la contaminación como se ha dado el caso en Rivera, donde
se han debido cerrar varios pozos por haberse constatado elevados índices
de nitratos. En Livramento aunque la cobertura de saneamiento es similar,
no se ha registrado este tipo de contaminación.

La principal actividad económica de la región está basada en la producción
primaria. Así tenemos como rubros más importantes la cría de ganado ovino
y bovino, lanas, cueros, uva, maíz, soja, arroz y la forestación que se da
fundamentalmente del lado uruguayo y tiene un enorme desarrollo. Existen
otras actividades como las plantaciones de tabaco que no tienen gran
extensión, pero son importantes por su influencia sobre el acuífero.

El sector industrial tiene poca relevancia en relación a los establecimientos
agropastoriles, pero sin embargo, algunas actividades allí desarrolladas pueden
tener fuerte impacto, como ser frigoríficos y mataderos.
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El sector comercial por su parte representa una actividad importante de
sustento de ambas ciudades, donde se destacan por su cantidad y potencial
riesgo de contaminación del subsuelo, las estaciones de gasolina que solo en
la ciudad de Livramento alcanzan a 16. No hay un control del estado de los
tanques subterráneos, la mayoría con muchos años de instalados y no existen
estudios específicos en el terreno para verificar si existen pérdidas.

El antiguo vertedero municipal de Livramento se cerró pero se mantiene
como un potencial foco de contaminación.

PILOTO RIVERA / SANTANA DO LIVRAMENTO
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Sección 2

VOCES Y VISIONES DE LOS
MOVIMIENTOS DEL AGUA

DEL CONO SUR.
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¿Qué sabemos del Acuífero Guaraní y la
gestión de su conocimiento?

José Augusto Guterres
1

Esta exposición tiene que ver con una serie de conclusiones, de
interrogantes, generadas por debates, por discusiones entre diversos
movimientos populares, organizaciones no gubernamentales, profesores,
técnicos y determinados sectores del poder público, sobre una perspectiva
eminentemente comprometida con el derecho humano fundamental de
acceso al agua. No se trata por lo tanto de una presentación “técnica”, sino
que la hago desde mi labor como abogado popular e investigador en el área
de derechos humanos y democracia. Pretendo entonces exponer un
conjunto de preocupaciones y deseos comunes que circulan entre las
organizaciones populares.

Teniendo en cuenta que la mesa en que me toca participar, lleva como
título «¿Qué sabemos sobre el Acuífero Guaraní y la gestión de su
conocimiento?”, hago un recorte desde los deseos y preocupaciones de las
organizaciones, problematizando el conocimiento que se tiene y que no se
tiene acerca del Acuífero Guaraní. Me gustaría analizar en un primer momento
el Proyecto Sistema Acuífero Guaraní (PSAG), patrocinado por el Fondo
Global para el Medio Ambiente [GEF en sus siglas en inglés], a través del
Banco Mundial, con aportes de países europeos y también por la Agencia
Internacional de Energía Atómica, teniendo como agencia ejecutora la
Organización de los Estados Americanos. Acostumbramos decir  en Brasil
que el Proyecto es simbólico en lo que se refiere a Políticas Públicas
implementadas a partir del modelo de las Instituciones Financieras

1-   Profesor de la Faculdade São Judas Tadeu de Pinhais, Paraná. En 2006 era asesor legal  de la

organización Terra de Direitos, Curitiba, Brasil.

JOSÉ AUGUSTO GUTERRES
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Multilaterales, como es el Banco Mundial. Por eso tal vez sea lo más
importante, la discusión que se da la sociedad civil, sobre el Proyecto y
sobre las Instituciones que lo integran, lo que es fundamental para analizar la
política pública que se viene desarrollando en este ámbito.

En esta época no nos debemos olvidar de la historia de profunda
explotación de América Latina iniciada desde la invasión europea hace cinco
siglos atrás y mantenida hasta hoy por medio de diversos mecanismos,
sobre todo económicos, que nos mantienen dependientes de los llamados
países «desarrollados». Es evidente que los pueblos latinoamericanos no
podemos de modo alguno entender la presencia extranjera inocentemente,
por más revestidas de buenas intenciones que se presenten. Es necesario,
entonces, un espíritu crítico en relación a la economía política internacional.

Esto no implica negar automáticamente lo que viene de afuera pero sí
darnos el derecho de analizar lo que es bueno y lo que no es bueno para
nuestro propio bienestar, para los pueblos latinoamericanos, de forma
soberana, con alteridades.

La premisa básica de la que parte la sociedad civil organizada, es que la
ciencia, o el conocimiento en general, debe servir al bien de la humanidad.
Su uso en detrimento del pueblo es ilegítimo. Eso implica decir que cuando
el conocimiento es utilizado para excluir a determinada parte de la sociedad,
de determinado derecho o necesidad, se torna ilegítimo. Ahí reside la función
de la organización popular, en luchar por el acceso al conocimiento, algo
que es imprescindible para que se pueda efectivizar un verdadero desarrollo.

Con eso se vuelven irrefutables algunas críticas hechas al modelo del proyecto
que está siendo implementado en el Acuífero Guaraní, que a continuación
paso a exponer rápidamente. Para ello debemos analizar un poco mejor quiénes
son los agentes del PSAG, recordar la historia de su surgimiento, exponer sus
objetivos oficiales y entonces percibir algunas de sus contradicciones.

Comenzando por el Banco Mundial que se trata de una institución fundada
después de la Segunda Guerra Mundial por los países vencedores, con la
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intención de determinar los rumbos de la economía mundial. Junto con él
fueron creados el Fondo Monetario Internacional (FMI), el acuerdo General
sobre Comercio y Tarifas (GATT), y luego en seguida, la Organización Mundial
de Comercio (OMC). El FMI y el Banco Mundial  son hoy dos de los pilares
del orden económico y financiero internacional. Inicialmente presentándose
como instituciones desvinculadas de valores políticos e ideológicos, han
interferido activamente en las políticas públicas de los países en vías de
desarrollo, financiando proyectos en el área de educación, reforma agraria
y medio ambiente (temas que deberían ser de interés irrestricto de los
países en cuestión). El Banco reconoce una resistencia en relación  a la
intromisión del sector privado en la gerencia de los recursos hídricos ,
pero lo defiende como un medio eficaz de descentralización de la gestión y
obtención de financiamiento para proyectos en el área. El sector del agua ha
sido una de las áreas en las que más ha actuado el Banco Mundial en las
últimas tres décadas.

Debemos percibir que la visión del Banco Mundial de que el mercado es
capaz de optimizar el uso del agua y proveer su distribución a un costo menor
y más eficiente es, además de simplista, puramente ideológica, en la medida
que arbitrariamente hace la opción por el mercado, en detrimento de otros
mecanismos como la regulación política, la cooperación o la solidaridad.

El Fondo Global para Medio Ambiente (GEF), es un mecanismo financiero
internacional creado en 1991 para ayudar  a los países en vías de desarrollo
a recaudar fondos para programas de protección ambiental. En el caso del
Acuífero Guaraní, es el Banco Mundial, quién administra esos fondos.

La Organización de Estados Americanos (OEA) es una organización
internacional de carácter regional, creada en 1948, que tiene varias
finalidades según su carta de fundación, que han ido del incremento del
intercambio comercial hasta las preocupaciones de corte social. Sin
embargo, hay críticas en cuanto a su funcionamiento y reales objetivos.

Sabemos que desde mediados del siglo pasado, debido a estudios para la
exploración petrolera, se tiene algún conocimiento sobre el Acuífero Guaraní.

JOSÉ AUGUSTO GUTERRES
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Pero fue en la década de los 90 que investigadores de Universidades Públicas
latinoamericanas comenzaron a dedicarse a entender sus características y
funcionamiento. Así fue, por iniciativa de profesores de estas universidades
que se fue encaminando un proyecto al Banco Mundial para captar recursos
para que ellos (estos profesores) pudieran profundizar en sus investigaciones.
El proyecto enviado despertó el interés del Banco Mundial y de otros
organismos internacionales culminando con la ampliación e involucramiento
de varios gobiernos e instituyendo, por lo tanto, el «Proyecto de Protección
Ambiental y Gestión Sustentable Integrado del Sistema Acuífero Guaraní»,
que después de algunos años de negociaciones entre los diversos actores,
comenzó a ser implementado.

El Proyecto tiene dos objetivos principales, la ayuda a los cuatro países en
la ampliación de su conocimiento sobre el Acuífero Guaraní y la formulación
de un marco regulatorio específicamente para la gestión de sus recursos,
con vistas a su protección y uso sustentable. Ambos objetivos no escapan
de críticas por parte de la sociedad civil que está preocupada con el acceso
al agua como un derecho humano fundamental.

Conviene abordar, aunque sea superficialmente, la cuestión de la elaboración
de un «marco regulatorio». En primer lugar no es coherente tratar
separadamente la protección del Acuífero Guaraní, ya que se trata de un
recurso que se interrelaciona obligatoriamente con todo el medio ambiente,
además de no ser el único recurso hídrico transfronterizo. En segundo
lugar, ya existe un marco regulatorio firmado conforme a los Derechos
Internacionales entre los 4 países, donde aparece la protección del Acuífero
[ver artículo de Guillermo García Duchini en esta publicación]. En tercer
lugar existe una estructura institucional creada en el ámbito de los 4 países
donde se localiza el Acuífero Guaraní: el MERCOSUR. Las propuestas de
regulación y debate sobre la adecuación legislativa en este tema, debería
pasar por esa instancia. En cuarto lugar, cualquier legislación o marco
regulatorio sobre recursos naturales debe partir del diálogo con la sociedad.
La estructura institucional del Proyecto no tiene en cuenta este diálogo.
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Hay ejemplos concretos de estas cuestiones. Antes del año 2005 varios
documentos oficiales del Proyecto no estaban disponibles ni en portugués
ni en español, por ejemplo el Documento de Evaluación del Proyecto (PAD).
Al preguntársele a la Agencia Nacional de Aguas de Brasil respondieron que
el inglés es también una de las lenguas oficiales del Proyecto. Se verifica,
entonces, una “presencia” internacional en asuntos que competen únicamente
a Argentina, Paraguay, Brasil y Uruguay

2

En relación al apoyo en el desarrollo técnico, debemos considerar que
nuestra postura crítica no es sólo en relación al PSAG, sino a la forma en que
a través de la agenda macroeconómica de los «países en desarrollo», las
agencias multilaterales imponen condiciones a las políticas públicas, al mismo
tiempo que ofrecen «generosamente» modelos de políticas preestablecidos.
Estos modelos, son implementados a partir de préstamos y las
privatizaciones se establecen por las condiciones subyacentes de los mismos
préstamos. En este contexto el PSAG es solamente un ejemplo más. El
Banco Mundial ha actuado en el sector agua en Brasil, desde la década del
70, financiando proyectos de agua potable, saneamiento básico y riego.
Gran parte de los proyectos relacionados con recursos hídricos en Brasil
fueron y son realizados a partir de préstamos del Banco Mundial.

Estos proyectos dictan los modelos de política pública, viabilizan la
intervención práctica de las agencias multilaterales en la definición de
prioridades, modelos de gestión e inversiones, de forma acorde a la política
general de estas agencias.

3
 Como dice Fabiana Paschoal de Freitas:

2 - PASCHOAL DE FREITAS, Fabiana «Aqüífero Guarani: un abordagem jurídico-ambiental e internacional».
Tesis de Maestría en Derecho. Universidad Federal de Santa Catarina, Florianópolis, 2004. p 180.

3 - Debemos recordar que en el 2004, cuando Brasil negoció el último préstamo con el BM (por un
valor de U$S 1 billón) las principales condiciones (llamadas oficialmente “metas ambientales”) se
referían a políticas públicas ambientales con incidencia específica en (a) Sistema de Gerencia
Ambiental; (b) Agenda Verde; (c) Agenda Marrón (seguridad química, agentes contaminantes, etc.); (d)
Agenda Azul (recursos hídricos); (e) sustentabilidad ambiental en sectores seleccionados (prevención y
control de deforestación;  Programa de Desarrollo sustentable para la Amazonia – PAS; política de
residuos; sustentabilidad ambiental y sistema tributario).

JOSÉ AUGUSTO GUTERRES



ACUÍFERO GUARANÍ, POR UNA GESTIÓN PARTICIPATIVA

38

○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○ ○

“Es interesante observar que la forma como se expresa ese objetivo, así
como el resultado esperado, lleva a creer que Brasil, Argentina, Paraguay y
Uruguay no podrían solos gestionar sus recursos hídricos subterráneos,
necesitando de organizaciones internacionales para el desarrollo de estudios
técnicos y científicos”.

4

Las contradicciones son visibles. Uno de los objetivos oficiales será
colaborar con el conocimiento de los cuatro países, ampliando su base técnica
y científica. Las universidades locales, al menos las brasileras, han visto como
han sido rechazados técnicos de los cuatro países en las licitaciones para
llevar adelante las investigaciones. Esto representa un doble error estratégico
ya que los estudios utilizados para la formulación del Proyecto provenían de
universidades brasileñas y por lo tanto contratarlas significaría partir de
estudios ya realizados y de un cuerpo técnico ya relacionado con el tema. Si
el objetivo era  realmente que asumamos el  control y la gestión del Acuífero,
sería más coherente promover una política de formación de base técnica
nacional/regional, o sea, construir de forma premeditada capacidades
tecnológicas específicas para ello. Además, los estudios realizados por las
empresas contratadas por el Proyecto dependen absolutamente de los datos
que los países ya tenían sobre el Acuífero, esto hace que se avance poco al
concluir las investigaciones.

Otro gran problema es el de la participación de la sociedad civil, ya que
no se permitió en las etapas iniciales del Proyecto. Esto generó, en Brasil,
mucha presión cuando las decisiones principales ya habían sido tomadas.
Aún así, se consiguió únicamente la inclusión de representantes en la Unidad
Nacional de Ejecución del  Proyecto (UNEP), cuyo formato y directrices
no permiten que ejerzan influencia en las deliberaciones, solo simplemente
el acompañamiento de las actividades. En relación al  “Fondo Ciudadanía”,
volcado formalmente para la educación ambiental y el estímulo de la
participación ciudadana en el proceso de gestión de aguas, se parte de que
los recursos disponibles no son suficientes como para agregar movimientos
o redes con representatividad suficiente para alcanzar sus objetivos.

4 - PASCHOAL DE FREITAS, F. Obra citada. p. 182. Traducido del portugués por los compiladores.
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Lo mismo se dice en relación al  “Fondo Universidades”. En este sentido,
la estructura del Proyecto es deficiente, ya que no hay mecanismos que
permitan el aprovechamiento de los estudios realizados por el Fondo por
los órganos nacionales que implementan las políticas públicas. Tampoco hay
certeza en la manera en que los estudios realizados por las empresas serán
destinados a los órganos públicos.

Las palabras del profesor brasileño Christian Caubet elucidan la necesidad
de críticas al PSAG:

“[...] El agua es un problema de ciudadanía y de democracia: la gestión
integrada, sustentable y solidaria del agua es dominio de la democracia
participativa, representativa y directa. Sobrepasa las competencias y los
conocimientos de técnicos, de ingenieros o de banqueros. El usuario
(consumidor pagador y no pagador) tiene un papel importante a desempeñar
por sus opciones, dentro de prácticas orientadas por los principios de una
economía y de una sociedad sustentables. Los requisitos de gestión
descentralizada y transparente deben ser aplicados en todos los ámbitos de
toma de decisiones: aldeas, ciudades, acuíferos, bahías, regiones. Las
prácticas locales y tradicionales deben ser revalorizadas.”

5

Creo, finalmente, que deberíamos tratar de detallar mejor las articulaciones
políticas internacionales (como la actuación del Consejo Mundial del  Agua –
CMA) que viene consolidando en el mundo entero la visión del agua como
una mercancía, una simple necesidad. Observemos la perversidad de un
modelo que impone al agua, un bien indispensable para la sobrevivencia
humana, la misma lógica neoliberal de una mercancía cualquiera. En la medida
que las leyes no se den cuenta en diferenciar bienes cuyo acceso es un
derecho, el aprovisionamiento de ella pasará a depender del pago de un
precio, con lo que millones de personas tienen automáticamente su derecho
restringido al mínimo o severamente perjudicado.

5 - CAUBET, Christian G. A água doce nas relações internacionais. Barueri: Manole, 2006. p. 65.

JOSÉ AUGUSTO GUTERRES
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Termino diciendo que no existe investigación científica neutra, por más
que se intente. Tanto la dirección de las actividades como la metodología
empleada y principalmente la aplicación de los conocimientos producidos
están siempre impregnados de política. La búsqueda de “neutralidad” es de
por sí una acción política. Esta afirmación da sentido a lo expresado por
Yves Lacoste de que,

[…]en numerosos Estados, la geografía es claramente percibida como un
saber estratégico y los mapas, así como la documentación estadística, que
dan una representación precisa del país, son reservados a una minoría
dirigente”.

6

Claro que con el Acuífero Guaraní no es diferente; las informaciones
obtenidas lógicamente pueden servir como medios de acción e instrumentos
políticos. La única forma de detener la mercantilización del Acuífero, como
de las aguas en general, es crear  mecanismos y  requisitos públicos que
sean incompatibles con la lógica privada. Si tuviéramos un proyecto
alternativo, popular y soberano, para esta inmensa reserva de vida que es el
Acuífero Guaraní, que contemple el acceso universal al agua, podríamos
desarticular los reales intereses que hay sobre ellos y usaríamos el
conocimiento en provecho de todos.

Desde la sociedad civil y los movimientos populares brasileros hay pasos
dados en este sentido. El más claro fue la realización del Seminario
Internacional sobre el Acuífero Guaraní, en octubre de 2004 que en asociación
con la Comisión Parlamentaria conjunta del Mercosur fue formulada la Carta
de Foz do Iguaçu sobre el Acuífero Guaraní, colocando el tema en la agenda
del Mercosur. Tenemos un desafío concreto en la Red Brasilera por la
Integración de los pueblos – REBRIP, de hacer que las conquistas de los
pueblos latinoamericanos en relación al agua, sobretodo del pueblo uruguayo
y del pueblo boliviano, sean mantenidas y ampliadas para otras naciones.

6 - LACOSTE, Yves.  A geografia: isso serve, em primeiro lugar, para fazer a guerra. 4. ed. Campinas:
Papirus, 1997. p. 37. Apud: PASCHOAL DE FREITAS, F. Obra citada. p. 192. [Traducción del portugués
por los compiladores]
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Agua para el molino del capital:
infraestructura hídrica y Acuífero Guaraní

Luis Fernando Novoa
1

l.novoa@uol.com.br

La participación de las empresas privadas en el sector agua—notablemente
multinacionales después de los años 90—expone de forma transparente la
lógica monopolista y totalitaria de los capitales. Sus propuestas de negocios
no son un intercambio cualquiera: el acceso centralizado al agua significa el
control sistémico de costos, la posibilidad de definir especializaciones
económicas y la imposición de nuevas reglamentaciones sobre el territorio.

Las ofertas que recibimos son parte de un chantaje: el desarrollo depende de
la calidad de conexión entre los países de la región o entre regiones de un
mismo país con los mercados globales, pero para ello requieren de una
infraestructura especializada que ellos la brindan a cambio de la aceptación de
sus marcos regulatorios. Estas plataformas que nos brindan, traen consigo la
interferencia de las instituciones financieras internacionales y de las corporaciones
en la gestión del territorio, uso del suelo, incluso en el planeamiento urbano real
que profundiza los procesos de segregación espacial y social. Al interferir en el
núcleo del planeamiento territorial, invaden el poder social y la soberanía de los
pueblos de decidir cómo quieren vivir en cuanto sujetos colectivos.

Banco Mundial: Banco de Conocimientos para los
inversionistas privados

A través de su asumida consigna de “Banco de Conocimientos”, el Banco
Mundial ofrece la generación, organización y administración  de las ideas,
datos e informaciones para crear conocimientos técnicos especializados,

1 - Profesor de la Universidad Federal de Rondônia; integrante de la Rede Brasileira pela Integraçao
dos povos y de la Rede Brasil Vigilancia das IFMs.

LUIS FERNANDO NOVOA
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relacionados con los proyectos financiados por la institución. Pero a cambio
nos plantean reformas estructurales institucionales, con préstamos
condicionados a su asistencia técnica.

Es el caso de  «SAL/TAL AMBIENTAL» o Structural Adjustment Loan. Esto
es un préstamo de ajuste estructural del Banco Mundial al Brasil en el año
2004 de 502 millones de dólares, para ajustar las cuentas públicas con
condicionantes ambientales. Entre ellas encontramos la definición de la agenda
marrón, verde, azul y la definición de criterios de sustentabilidad ambiental
en programas gubernamentales en ejecución.

El «TAL AMBIENTAL» prevé préstamos de asistencia técnica para la
Sustentabilidad Ambiental de 8 millones de dólares para financiar el proceso,
así como  la implementación, la formulación, aplicación de técnicas,
formulación de indicadores y monitoreo de las metas definidas al margen
del Estado-nación. Esto se concreta a través de redes gerenciales
especializadas organizadas por el Banco Mundial con sus Unidades de
Coordinación de los Proyectos y de Coordinadores de Proyectos en los
Ministerios.

Ejemplar es  la “Agenda Azul»,  en el TAL, préstamo que incluye el
establecimiento de leyes que contengan las reglas sobre los usos de las
cuencas hidrográficas, el establecimiento de un sistema de cobro por el uso
de «agua bruta» y la elaboración de un nuevo «Manual de Procedimientos de
Otorgamiento de Usos de Recursos Hídricos». La agenda azul es una
demostración de cómo la implementación de la política de recursos hídricos
en Brasil puede seguir prioridades exógenas y corporativas.

El recorte transnacionalizante del “Sistema Acuífero Guaraní»
Además de los diferentes préstamos que se han recibido en Brasil en

relación a temas de agua, surge a partir de mayo de 1999 la solicitud por
parte del Ministerio de Medio Ambiente a la OEA de una internacionalización
de la investigación y desarrollo del Acuífero Guaraní.
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En diciembre del 2001 se aprueba el documento del Proyecto Acuífero
Guaraní (PAG) por los países participantes más el Fondo Global para el
Medio Ambiente (GEF) con un total de 26,76 millones de dólares, incluyendo
la contrapartida de los países de 12 millones de dólares. En febrero de
2003 se realiza el acuerdo para la implementación del PAG entre la OEA y el
Banco Mundial y la OEA y Brasil, Argentina, Paraguay y Uruguay. En abril de
2005 se realiza una reestructuración de la Unidad Nacional del Proyecto
(UNEP) Acuífero Guaraní, frente e la presión de las organizaciones sociales,
aceptando representantes de la sociedad civil. En un total de 22 participantes,
4 pertenecerán a la sociedad civil. En junio de 2006 se realiza una prórroga
en el Proyecto Acuífero Guaraní hasta el año 2009, debido a lo que
consideran una “elevada complejidad operativa” de su implementación.

Evaluación de los objetivos del Proyecto Acuífero Guaraní.
Objetivo 1- “Expansión y consolidación de la base actual del conocimiento

científico y técnico del Sistema Acuífero Guaraní.”

Las empresas internacionales no constituyen un nuevo cúmulo  de
conocimientos sobre el Acuífero porque predominan en sus materiales el
cruce de informaciones ya existentes sobre el tema. La novedad es que
ahora tienen autorización y encargo para seguir con los estudios.

Las Universidades nacionales naturalmente fueron dejadas al margen del
planeamiento y ejecución del Proyecto. Las investigaciones sobre el Acuífero
deberían ser centralizadas y coordinadas por espacios públicos regionales y
nacionales y ofrecer información técnica a nivel  nacional y regional sobre las
aguas subterráneas y el Acuífero Guaraní.

Objetivo 2- “Desarrollo e instrumentación conjunta de un marco de gestión
para el Sistema Acuífero Guaraní.”

Las instituciones multilaterales pueden ofrecer soporte a los gobiernos
para el desarrollo de sistemas de control y protección de los bienes naturales
indispensables para la vida humana, pero no imponer sus sistemas de gestión.
El Proyecto Acuífero Guaraní demostró ser incapaz de mover fuerzas
sociales y de articular esferas gubernamentales conexas  como para lograr

LUIS FERNANDO NOVOA
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un avance en la reglamentación integrada sobre el Acuífero a nivel de los 4
países intervenientes.

El seguimiento aislado del Proyecto Acuífero Guaraní que hizo el Banco
Mundial con la complicidad de nuestros gobiernos contribuye a la fragmentación
del territorio y compromete la construcción de una política nacional y regional
de aguas, favoreciendo la disponibilidad privada del recurso.

Objetivo 3- Participación pública, educación y comunicación.

La participación no fue permitida en las etapas iniciales del Proyecto  y
luego fue circunscripta a la internalización de las normas establecidas por el
Proyecto. El Fondo para la Ciudadanía, estipulado para la educación  ambiental
y el estímulo de la participación  fue el que contó con menos recursos (240
mil dólares) y no dio cabida a la participación de movimientos o redes con
representatividad nacional o regional. Las organizaciones sociales brasileñas
integrantes de la UNEP no legitimaron sus decisiones pero actuaron en la
vigilancia del Proyecto y en la socialización de la información obtenida.

El rescate del “nosotros” y de un “otro” regional desde abajo
Debemos garantizar la soberanía de los pueblos de nuestros países sobre

las aguas subterráneas y el Acuífero Guaraní, inicialmente  a partir de la
concreción de tratados pendientes a nivel del Mercosur. También debemos
avanzar en cada país, en la reglamentación pública sobre aguas subterráneas.
Cumple establecer programas conjuntos entre los distintos países en el
desarrollo institucional para la realización de la gestión conjunta de nuestras
aguas transfronterizas, así como crear fondos sectoriales en los ámbitos
nacionales y regionales para que se viabilicen sistemas de mapeamiento e
información sobre las aguas subterráneas y el Acuífero Guaraní. Pero más
que todo es necesario integrar los movimientos sectoriales y sociales que
ven el agua como bien estratégico, recurso político e identitario, indispensable
para la creación de nuevos espacios colectivos y formas de poder.
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Un antes y un después del plebiscito uruguayo:
la visión de los trabajadores del agua

Oscar Medina
1

Quisiera comenzar retrotrayéndome a algunos años antes de la propuesta
de la Comisión Nacional en Defensa del Agua y la Vida para reformar la
Constitución de la República, que finalmente se dio en 2004. Esto no se gestó
solamente porque se juntaran un grupo de iluminados detrás de organizaciones
sociales. Podríamos decir que comienza, cuando se sumó el aporte sindical,
en la visión de la problemática en que se encontraba nuestro país en relación
con las tercerizaciones o privatizaciones, y el aprendizaje que debimos tener
por parte de docentes y técnicos tanto de la Universidad de la República
como de las organizaciones ambientalistas, como por ejemplo Redes-Amigos
de la Tierra. De esta manera todos comenzamos a descubrir las dificultades
que se avecinaban tanto en el ámbito nacional como en el internacional, en
referencia a uno de los recursos más importantes para la vida.

Antecedentes y evaluación
Comenzó cuando entendimos prioritariamente que con el desarrollo de las

ciudades, la actividad industrial y la agricultura intensiva se comenzaba a
demandar mayor volumen de agua, duplicándose cada 20 años en los últimos
dos siglos el consumo de este recurso. Cuando entendimos y consideramos
que los recursos hídricos para el consumo humano directo constituyen una
pequeña proporción del total de las aguas de la hidrósfera circunscriptos a las
corrientes hídricas superficiales, a los lagos, y a los reservorios subterráneos
o acuíferos. Comenzamos a entender que no pasaba solamente por la
protección del patrimonio, o las fuentes laborales, sino que en esta reforma
debería estar escrita una protección del recurso por encima de todo.

1 - Dirigente de la Federación de Funcionarios de O.S.E., empresa pública nacional de agua potable y
saneamiento / PIT-CNT, MSCE, ISP.
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Al investigar en nuestro país encontramos una gran diversidad de normas
y de autoridades para un mismo recurso, como lo son:

Ley 9.515 del 28 de octubre de 1935,  que aprueba la Ley Orgánica Municipal,
donde se le otorga a los municipios la potestad de ejercer la policía higiénica
y sanitaria de las poblaciones, siendo de su cargo y demás medidas necesarias
para evitar la contaminación de las aguas.

Ley 11.907 del 19 de diciembre de 1952, que crea la Administración de las Obras
Sanitarias del Estado, donde se le otorga el contralor higiénico de los cursos de agua
que utilice directa o indirectamente para la prestación de sus servicios.

Ley 14.859 de 1978, Códigos de agua, que concentra las principales
competencias en el poder Ejecutivo, se define al MTOP (Ministerio de
Transporte y Obras Públicas), como el ministerio competente. Pero en varias
oportunidades, se aclara, sin perjuicio de las atribuciones que competen a
otros organismos públicos.

 Ley 15.239 del 23 de diciembre de 1981, de «Uso y conservación de los
suelos y de las Aguas», en su Art. 3° dice que el MGAP (Ministerio de
Ganadería, Agricultura y Pesca), coordinará y dirigirá todas las actividades
tendientes a lograr un uso y manejo adecuado del suelo y las aguas con fines
agropecuarios. El manejo y aprovechamiento que se refiere la presente Ley
se limitan a las aguas pluviales para uso agropecuario y de esta manera se
separan las competencias del MTOP y el MGAP.

Ley 16.170 de 1990, que  crea el MVOTMA (Ministerio de Vivienda,
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente), y en esta Ley transfiere a éste
las atribuciones asignadas al ministerio competente por el Código de Aguas
en lo relativo a la calidad de las aguas.

Ley 16.858, ley de Riego de 1997, donde se establece que comparten
atribuciones el MTOP y MGAP, además si considera el impacto ambiental de
las obras hidráulicas, existe competencia del MVOTMA (Ley 16.466 de 1994,
Prevención y evaluación del impacto ambiental).
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Hago referencia a todas estas leyes para que se tenga una visión de la
diversidad de autoridades que tenía y tiene nuestro país, de referencia
concreta a la gestión en la Constitución de la República, junto a la inexistencia
de una política de Aguas en Uruguay. Esto constituye la base de la situación
legislativa en materia de gestión de aguas.

Ante esta base un tanto difusa el país ha instrumentado (como ya lo vimos)
una serie de Normas Jurídicas, para ordenar y controlar la gestión del agua
que presentan tres momentos importantes:

a) En la década del 50, con la creación de OSE, centraliza la prestación del
servicio de agua y saneamiento en todo el país con excepción de
Montevideo en lo que refiere a saneamiento.

b) En la década del 70, se concentra la autoridad de gestión en un solo
organismo del Poder Ejecutivo el MTOP, aunque mantenía la dispersión
resultante de la descentralización a los gobiernos departamentales.

c) En la década del 90, y hasta la actualidad, se inicia un proceso contrario
a los acuerdos internacionales firmados por el país en Dublín y Río 92.

d) Dispersión de facultades, MTOP, MGAP, MVOTMA.

e) Disminución de las facultades de OSE, luego de la Ley de presupuesto
del año 95, (que no la nombramos anteriormente) en su Art. 750. Con
una orientación tendiente a la privatización de los recursos hídricos.

¿Qué se buscó entonces con la reforma?
Fundamentalmente la participación ciudadana en la gestión de las cuencas

hidrográficas, como herramienta efectiva, de contralor y gestión del recurso.

Para lo cual es necesario:

La participación más amplia de actores intervinientes en la gestión del
territorio: técnicos, científicos, políticos e integrantes de las organizaciones
sociales.

OSCAR  MEDINA
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Realizar un diagnóstico de los recursos naturales, que incorpore, funciones,
procesos, y servicios ambientales presentes.

Definir las potencialidades y restricciones ambientales y territoriales de las
cuencas hidrográficas, así como los usos del suelo compatible y la mitigación
de los efectos ambientales negativos, producidos por la actividad económica
que se desarrolle en el medio rural o en centros urbanos.

Es la única vía posible para alcanzar consensos y minimizar el posible
conflicto dentro de la cuenca, para esto es primordial la más amplia
participación de los habitantes.

La relación que se establece entre los distintos usuarios y los usos múltiples
del agua son muy importantes cuando intentemos implementar una gestión
integrada del recurso y los servicios ambientales de la cuenca.

¿Cuál debe ser nuestra propuesta?
Uruguay no es un país con exceso de recursos hídricos, si bien tiene

disponibilidad para satisfacer las necesidades sociales y productivas. La
gestión integrada del agua debería tomarse como una premisa para asegurar
la sustentabilidad futura del país.

En el año 1978, en el Art. 3 del Código de Aguas ya se traslucía la necesidad
de que el estado tuviese una política nacional de aguas, pero pasaron 28
años y aún no se ha efectivizado, faltando a nuestro entender una voluntad
política de todos los partidos que pasaron por el poder hasta la fecha.

La necesidad de que los usuarios comiencen a tomar decisiones en la
materia, unificando toda las autoridades en una Autoridad de Cuenca.

Al tener los recursos hídricos una distribución multi-departamental, la
gestión de los recursos debe superar la limitación regional.

Nuestro País en los últimos tiempos se declaró, Uruguay País Natural,
esto no debe quedar en un simple enunciado, sino que le debe dar contenido
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concreto y específico, entre los que no debe estar ausente la gestión
sustentable de los recursos hídricos.

La forma de concretar esto sería estudiar cada una de las cuencas para
tener presente la fortaleza y las amenazas en cada uno de los escenarios.

¿Y el Acuífero Guaraní?
En referencia a la reforma y el Acuífero Guaraní específicamente, entendemos

que hemos transitado una parte muy importante con la aprobación de la
reforma. Ahora nos resta comenzar a exigir a las organizaciones que hasta
hoy tienen el cometido del estudio del acuífero no sólo que nos brinden la
información necesaria que está en el debe hasta ahora, sino que abran las
puertas para que las organizaciones que tengamos interés en participar y
aportar ideas, lo podamos concretar. Que no es bueno manejar informaciones
tan importantes para la humanidad entre tan pocos.

Debemos comenzar a discutir con nuestros hermanos del MERCOSUR,
entre quienes se encuentra el acuífero en su carácter transfronterizo, a
transitar en la dirección de plena seguridad y respeto en lo que refiere a la
gestión y uso del acuífero.

Debemos finalmente ser muy claros sobre el nivel local. En el año 2000 se
inicia en nuestro país un proceso de ordenamiento de uso del Acuífero. Nos
referimos al decreto 214/2000, que por la gestión promovida por la
Dirección de Hidrografía según reza el decreto

9
, se  veía con preocupación

el uso y abuso desregulado que existía en las solicitudes de autorización
para la extracción de agua del Acuífero Guaraní. Este decreto reglamentó
las posibles solicitudes e impide hasta la fecha que exista un pozo a menos
de 2000 m de distancia de otro ya existente, además de algunas otras
ordenanzas técnicas. Hoy en esta zona, donde se vive un empuje del turismo
termal desde hace algunos años, tenemos nueve pozos infrabásalticos, de

9  Los salteños que seguimos los pasos de este tema desde ya hace algunos años, sabemos que uno de
los responsables de esto era el Sr. Intendente de la época Esc. Malaquina

OSCAR  MEDINA
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los cuales hay ocho en funcionamiento. El restante es propiedad de las Obras
Sanitarias del Estado quien lo construyera para abastecimiento a la población
y que posteriormente, con la construcción de una nueva planta potabilizadora
de agua superficial, se dejó de utilizar. Hoy día nos preocupa de sobremanera
la promesa que formulara el actual Intendente Municipal que, mediante
convenio con OSE, reabriría el pozo. Éste se encuentra a menos de 2000 m
de otro ya existente, por lo que ya está violando uno de los artículos de la
normativa vigente; además nos preocupa que no recuerde sus propios dichos
en Cámara de Diputados cuando en la anterior gestión y cuando se
desempeñara como diputado departamental, en 2001, solicitaba un marco
regulatorio para el uso del Acuífero porque éste es mucho más que las
surgentes de Salto y Paysandú, inconmensurablemente más que fuentes de
trabajo, de ingresos y de desarrollo: ES UNA POSIBILIDAD DE VIDA PARA
UN POTENCIAL DE 360 MILLONES DE HABITANTES.
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Sección 3

El Acuífero Guaraní después de la Reforma
Constitucional en Uruguay
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Agua subterránea

Guillermo García Duchini
1

garciaduchini@gmail.com

Acuíferos en el mundo
Una de las formas de clasificar los acuíferos es dividirlos en fronterizos y

transfronterizos. Un ejemplo de los primeros es el Acuífero Raigón en
Uruguay o los múltiples acuíferos que se encuentran en el interior de España.

Sobre los segundos, la OEA establece que desde mayo de 2004, en las
Américas, se han identificado cincuenta y nueve acuíferos transfronterizos,
de los cuales treinta y cinco están en Sudamérica, trece en Centroamérica,
ocho en Norteamérica (frontera entre Estados Unidos y México solamente)
y tres en el Caribe (entre la República Dominicana y Haití). Especial mención
merece entre éstos, el Guaraní, recurso compartido, no común, entre
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, que tiene 40.000 km³ en una superficie
de 1.200.000 km². En términos comparativos, en África se encuentra el
llamado “Arena de Piedra” debajo de Egipto, Libia, Chad y Sudán, con
457.000 km³ y una superficie de 2.200.000 km². Existe otro compartido
entre Argelia, Libia y Túnez.

Sobre su explotación, contaminación y agotamiento legal.
Los problemas que presentan los acuíferos, y que una buena gestión debe

tener especialmente en cuenta, son la sobreexplotación y la contaminación.

Pero no menos importante que lo anterior, es el “agotamiento legal” del
recurso. Este fenómeno se refiere al otorgamiento de derechos  que
imposibilita que otros usuarios puedan tener acceso al recurso, ya que el
mismo está concedido en su totalidad.

1 - Asesor legal de la Comisión Nacional en Defensa del Agua y de la Vida. Redactor del texto aprobado
por plebiscito para la reforma constitucional sobre el agua en Uruguay / 2004.

GUILLERMO GARCÍA DUCHINI
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En esta materia, el especialista de CEPAL, Humberto Peña, señaló en una
conferencia organizada por Naciones Unidas en San Pablo en octubre de
2006, que en Chile—como consecuencia de la aplicación del Código de
Aguas—entre 1990 y el año 2000 existen más de 40 acuíferos que sufren
limitaciones legales que, con anterioridad a esa fecha, no las tenían.

Aspectos legales
Un catedrático español recuerda una decisión judicial estadounidense del

siglo XIX, que establecía, con respecto al agua subterránea, que “debido a
que la existencia, origen, movimiento y curso de tales aguas, así como de las
causas que gobiernan y dirigen su movimiento son tan secretos, ocultos y
escondidos que un intento de establecer cualquier tipo de normas legales
con respecto a esta agua, sería prácticamente imposible”

Si bien hoy esta concepción esta ampliamente superada, no es menos
cierto que, en el mundo en general, y en esta región en particular, sigue
existiendo un gran desconocimiento en la materia y un retraso en materia
normativa.

Cuando se impulsó la Reforma Constitucional en el Uruguay, que estableció
expresamente el dominio público del agua subterránea, no faltaron quienes
dijeran que se estaba desconociendo el derecho de propiedad, sin advertir
que en Uruguay la ley 15.242, referida a la minería, que tenía en ese entonces
más de 20 años, ya establecía en el artículo 4,  que “todos los yacimientos
de sustancia minerales existentes en el subsuelo integran en forma inalienable
e imprescriptible, el dominio del Estado.”

En el año 1969, la ley 13.737 en su artículo 260, también había establecido
que “las aguas que satisfagan o sean susceptibles de satisfacer necesidades
de carácter colectivo, son de dominio público.” Y, obviamente, las aguas
subterráneas se encuentran en esta situación.

Entendemos que si existió alguna discusión en el pasado sobre este tema,
la reciente Reforma  Constitucional puso punto final a la misma.
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La novedad que representa el caso uruguayo es que, a diferencia de la
legislación comparada, el dominio público del agua subterránea esta
consagrado a nivel constitucional. La legislación vigente en Italia y en España
también se inscriben en esta tendencia.

Aguas subterráneas en el MERCOSUR

En las normas internas de los cuatro países que originalmente integraron
el MERCOSUR, está establecido el carácter público de esta agua. Existe, en
éste ámbito, un documento denominado “Proyecto de declaración de
principios básicos y líneas de acción para el Sistema Acuífero Guaraní.”
Creemos sumamente importante resaltar el numeral primero de dicho
proyecto, que declara que,

“El Sistema Acuífero Guaraní es un recurso hídrico transfronterizo que
integra el respectivo dominio territorial soberano de la Argentina, Brasil,
Paraguay y Uruguay, en tanto que únicos titulares de dicho recurso.”

Se deja de lado así el criterio promovido por algunos países de considerar
el agua como “patrimonio común de la humanidad”. La postura adoptada
es, a nuestro criterio, la correcta, tal como lo recoge la Resolución de la
Asamblea General de Naciones Unidas 3281, Carta de Derechos y Deberes
Económicos de los Estados, del 12 de diciembre de 1974, en sus artículos
2.1 y 3.

Dejando de lado lo legislado para el Acuífero Guaraní, tampoco existe en
el MERCOSUR una normativa general sobre los recursos hídricos tal como
acontece en Europa. Recién a fines del año pasado empezó a funcionar una
comisión de recursos hídricos en dicho ámbito.

Como propuesta para ahondar en el tema pensamos que debería hacerse
una «Carta del Agua», con la participación de la sociedad civil, que recoja los
principios generales que deben regir el aprovechamiento del recurso hídrico,
en general, y de las aguas subterráneas, en particular.

GUILLERMO GARCÍA DUCHINI
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Uruguay y el Sistema Acuífero Guaraní
después de la reforma constitucional

Alejandro Arcelus
1

arcelus@caru.org.uy

Introducción
Para comenzar una discusión sobre los cambios legales e institucionales

que produjo la Reforma Constitucional de 2004 en Uruguay, es necesario
tener claro algunas definiciones conceptuales:

 Los recursos hídricos es el agua disponible o potencialmente disponible,
en cantidad y calidad suficiente, en un lugar y en un período de tiempo
apropiados para satisfacer un uso identificable.

 La evaluación de los recursos hídricos es la determinación de las fuentes, su
extensión, confiabilidad y calidad de los recursos hídricos sobre la cual se
basa una estimación de las posibilidades para su utilización y control.

 La gestión de los recursos hídricos es el proceso de acciones
multidisciplinarias que orientan y determinan la toma de decisiones sobre el
destino de uso y conservación del agua.

En las siguientes secciones se mostrará cómo es el marco legal e
institucional antes y después de la reforma constitucional y los posibles efectos
en la gestión de los recursos hídricos, particularmente las aguas subterráneas.
Asimismo se presentarán algunas ideas y sugerencias del seno de la Dirección
Nacional de Hidrografía (DNH) de cómo avanzar para la implementación
de los cambios enunciados en la Reforma.

1 - Secretario Técnico de la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU). Entre 2001 y 2006 fue

coordinador nacional para el PSAG.

ALEJANDRO ARCELUS
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Marco legal e institucional previo a la Reforma Constitucional
El marco legal existente que regulaba a la Dirección Nacional de Hidrografía

previo a la Reforma Constitucional se resumía en el Código de Aguas, las
leyes complementarias (16170/90, 16320/92, 16858/97, 17142/99) y una
serie de decretos del Poder Ejecutivo (90/97, 123/99, 214/00, 769/01, 86/
04). (Un detalle y alcance de cada norma se presenta en adenda).

En términos generales este marco legal indicaba lo siguiente:
· El Poder Ejecutivo era la autoridad máxima de aguas. Era el encargado de

establecer las Políticas Nacionales y los planes de desarrollo en la materia.
· El agua es de dominio público y privado.
· Para el uso se concedían derechos de uso, siendo el uso prioritario el

agua potable.
· La participación de los usuarios se restringía a asistir a las audiencias.
· Existía el pago de un canon que no estaba reglamentado.

En particular para la gestión de las aguas subterráneas, el marco legal previo
a la Reforma informaba que la búsqueda de aguas subterráneas debía ser
autorizada por la Dirección Nacional de Hidrografía, así como la licencia del
perforador para trabajar en el sector. También estableció la necesidad de
fijar volúmenes de aprovechamiento y distancias mínimas entre pozos y
que se debe cuidar la no contaminación de los acuíferos por las actividades
realizadas sobre ellos.

En términos institucionales, el siguiente cuadro resume la organización
para la gestión de los recurso hídricos previo a la Reforma Constitucional:
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Cuadro 1. Organización institucional del sector recursos hídricos en Uruguay hasta 2004

Marco legal e institucional posterior a la Reforma del Agua
Al marco legal existente, luego de la Reforma Constitucional se agregó lo

establecido en la Ley 17930 del Presupuesto quinquenal 2005-2009, a partir
del cual el MVOTMA propondrá al Poder Ejecutivo la formulación de las
Políticas Nacionales de Agua y Saneamiento.

También se crean la Dirección Nacional de Agua y Saneamiento (DINASA)
y la Comisión Asesora de Agua y Saneamiento (COASAS), con lo cual la
organización institucional actual es como se muestra en el cuadro 2.

Cuadro 2. Organización institucional del sector recursos hídricos en Uruguay desde 2005

ALEJANDRO ARCELUS
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Propuestas desde la Dirección Nacional de Hidrografía
Sin dudas, la Reforma Constitucional y las nuevas normas significan un

desafío en la práctica concreta de la gestión de los recursos hídricos
nacionales. En este sentido los funcionarios de la DNH han elaborado algunas
propuestas para avanzar de la mejor manera en la implementación del nuevo
marco legal:
· Crear un grupo de trabajo multidisciplinario que contribuya a delimitar

el dominio de las distintas categorías de aguas.
· Presentar los casos en que el poseedor de un predio puede disponer

libremente de las aguas para usos menores, sin necesidad de solicitar
autorización a la autoridad de aguas.

· Fortalecer las actividades existentes vinculadas a la gestión, conocimiento
y difusión del recurso hídrico.

· Profundizar la descentralización administrativa a través de las Oficinas
Regionales y Juntas Asesoras de Riego con jurisdicción por cuencas
hidrográficas, procurando la mayor participación de los usuarios y la
sociedad civil en las distintas instancias del proceso de planificación,
gestión y control de los recursos hídricos del país, asignando los recursos
necesarios.

· Cobro por la tramitación de derechos de uso de aguas públicas y la
expedición de certificados de información de registro público de aguas.

Hasta el momento, estas propuestas han sido consideradas en forma parcial
por las autoridades nacionales.

Acuífero Guaraní: avances en la gestión de las aguas subterráneas
Existen varias instituciones oficiales que trabajan sobre aguas subterráneas.

A pesar de la falta de recursos económicos para la investigación y la difusión
de la temática, la sociedad comienza a percibir la existencia de un problema
en la gestión de las aguas subterráneas en el país.

La DNH es quien otorga permisos de extracción y uso. Al presente, existe
un incipiente registro de pozos que incluye la ubicación, su vinculación jurídica
con el terreno, las características de la obra y condiciones de la explotación.
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En el caso específico del uso termal del Acuífero Guaraní se han generado
conflictos entre usuarios debidos a la interferencia entre pozos. Esto ha
obligado a las autoridades a elaborar un Plan de Gestión para el Acuífero
Guaraní promulgado por el Poder Ejecutivo mediante el Decreto 214/00.
El proceso incluyó la discusión de un documento base con los usuarios
públicos y privados de los pozos.

A partir de la promulgación del mencionado decreto se otorgan permisos
de perforación, tanto para  estudio de aguas como para la extracción y uso
del agua. La distancia mínima entre pozos debe ser de 2.000 metros.

Se establece que la depresión máxima del nivel dinámico será menor o igual
a 150 metros, siendo el caudal instantáneo máximo a extraer de 150 m³/h.

El régimen de extracción no podrá exceder las 16 horas diarias, aunque
se pueden permitir excepciones en casos debidamente justificados.

Los permisos tienen una vigencia de 10 años como máximo y para ser
renovado la solicitud debe presentarse 6 meses antes del vencimiento. Los
titulares de estos permisos deben informar una vez al año sobre el
funcionamiento de la obra.

Toda obra realizada en el Acuífero Guaraní Infrabasáltico sin previo permiso
es causa de multas.

A su vez, en materia institucional, se creó la Junta Asesora del Acuífero
Guaraní

2
 , con los siguientes cometidos generales:

a) Elaborar el estatuto de funcionamiento de la misma en un plazo no mayor
a los 180 días;

b) mediar entre las partes afectadas en los conflictos que se produjeran,
procurando conciliar sus intereses;

c) emitir opinión frente a nuevas solicitudes de permisos de estudio o
permisos de extracción y uso de agua;

ALEJANDRO ARCELUS

2 - Extraído de www.presidencia.gub.uy
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d) asesorar sobre obras, estudios y medidas a adoptar por la autoridad y
por los usuarios, para incrementar la disponibilidad de caudales y
promover el mejor conocimiento y aprovechamiento del acuífero; entre
ellos el establecimiento de un canon anual para la creación de un Fondo
Básico para el Estudio del Acuífero Infrabasáltico Guaraní;

e) colaborar con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas en la
organización y permanente actualización del catastro de las obras de
explotación del acuífero; y

 f) vigilar el uso del acuífero y, en su caso, denunciar al Ministerio de
Transporte y Obras Públicas toda violación a las normas que rigen su
gestión y su aprovechamiento.

Comentarios finales
El Uruguay está comenzando a dar los primeros pasos en materia de

gestión de aguas subterráneas.

La Reforma Constitucional ha disipado muchas incertidumbres en materia
de dominio de aguas. Sin embargo, no se percibe aún el fortalecimiento
institucional y económico necesario hacia las actividades de gestión.

El Plan de Gestión del Sistema Acuífero Guaraní en Uruguay resultó un
instrumento efectivo para comenzar a actuar en la temática y en Argentina
se están adoptando criterios similares.

Es necesario contar con personal calificado a nivel local (Intendencias)
como apoyo a las actividades que se desarrollan a nivel nacional.
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Adenda:

Las normas y sus alcances previo a la Reforma Constitucional
Código de aguas Ley 14859 del 15 de diciembre de 1978, regula el

aprovechamiento y uso de las aguas a nivel nacional. El Poder Ejecutivo es la
autoridad nacional en materia de aguas.  El Ministerio de Transporte y Obras
Publicas (MTOP) a través de la Dirección Nacional de Hidrografía (DNH),
realiza por mandato legal, la supervisión, vigilancia y regulación, de todas las
actividades y obras públicas o privadas relativas al estudio, captación, uso,
conservación y evacuación de las aguas tanto del dominio público como
privado. A tal fin establece las especificaciones técnicas que deberán satisfacer
las observaciones, labores, obras y servicios.

El Código de aguas también asignó al MTOP una serie de actividades que
están en directa relación con las tareas del Servicio Hidrológico Nacional.
Entre ellas se destacan:

- (art. 7) «El inventario actualizado de los recursos hídricos del país, en el
cual se registrará su ubicación, volumen, aforos, niveles, calidad, grado de
aprovechamiento y demás datos técnicos pertinentes.»

- (art. 4) «El establecimiento de especificaciones para observaciones y
mediciones.» [Ver: www.dnh.gub.uy]

Ley 16170/90, Leyes de medio ambiente. Aclara los cometidos del
Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP)  y  del Ministerio de
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA). Se le
transfiere al MVOTMA las tareas de protección de aguas contra efectos
nocivos y el estudio y definición de áreas de protección y reservas ecológicas,
su reglamentación  de uso y manejo.

Ley 16320/92 Esta Ley deroga el artículo 62 de la Ley 16170/90, en
relación a los tiempos para ejecutar los proyectos de inversión.

ALEJANDRO ARCELUS
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Ley 16858/97, Ley de riego. Aclara las normativas a seguir para la obtención
de permisos de realización de obras hidráulicas y/o concesión de uso privado
del agua para riego.

Ley 17142/99 A partir de esta Ley se consideran aguas pluviales las que
acceden a la superficie de la tierra o a objetos apoyados en ella, provenientes
directamente de la lluvia, granizo, aguanieve o nieve y los productos de la
condensación de la humedad atmosférica. Las cañadas, con o sin nombre,
son una modalidad de arroyo no navegable ni flotable.

Decreto 90/97 Establece los cometidos de la Dirección Nacional de
Hidrografía.

· Proyectar y elaborar las propuestas normativas para la utilización y
desarrollo sostenido de los recursos hídricos y controlar el cumplimiento
de la normativa vigente.

· Administrar y evaluar el uso de los recursos hídricos.
· Proyectar y controlar el desarrollo de los puertos y obras costeras.
· Controlar la operación y mantenimiento de los puertos y obras costeras.
· Proyectar y controlar el mantenimiento por dragado de las vías

navegables.
· Regular las extracciones de áridos subacuáticos. [Ver: www.dnh.gub.uy]

Decreto 123/99 Prevé las sanciones por contradecir el Código de aguas.

Decreto 214/00 Plan de gestión del Acuífero Infrabasáltico Guaraní.

Decreto 769/01 Establece la creación de la Junta Asesora del Acuífero Guaraní.

Decreto 86/04 Establece las normas técnicas de construcción de pozos
perforados para la captación de agua subterránea (art. 46 de Código de aguas)
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Anexos documentales
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Propuesta de Paysandú (*)

Paysandú, Uruguay, 22 de abril de 1997.

Los abajo firmantes, docentes e investigadores de Universidades de la
región del Mercosur, reunidos en la ciudad de Paysandú, Uruguay, con motivo
de las II Jornadas Técnico Científicas sobre Gestión Sustentable del Acuífero
Internacional Guaraní y reiterando lo manifestado en las I Jornadas realizadas
en Curitiba, Brasil en 1995.

CONSIDERANDO:

Que el Acuífero Internacional Guaraní constituye uno de los recursos de
agua dulce subterránea más importante del mundo;

Que dicha reserva es un recurso internacional compartido por los cuatro
países que actualmente integran el MERCOSUR, extendiéndose en sus
territorios por alrededor de 1.400.000 km2 y con un potencial hídrico del
orden de 40.000 km3.

Que dicho recurso hídrico es capaz de abastecer en forma permanente a
los 15 millones de habitantes del área que ocupa, así como permitir incentivar
acciones de desarrollo agropecuario, industrial y turístico en toda la región.

Que constatamos que el recurso se encuentra ya en proceso de utilización
sin coordinación, ni planificación, ni control en estos países, lo cual constituye
un riesgo cierto de deterioro en cuanto a la calidad y disponibilidad del
mismo.

Que su aprovechamiento debería enmarcarse dentro de criterios de
desarrollo sustentable, basados en el conocimiento e investigación científica
de la región.

(*) Extraído de Montaño, Tujchneider, Auge, Fili, Paris, D’ Elia, Pérez, Nagy, Collazo, Decoud.

«Acuíferos Regionales en América Latina, Sistema Acuífero Guaraní. Capítulo argentino-uruguayo» ,

Universidad Nacional del Litoral, Argentina, 1998.
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Proponemos:

1. Que los gobiernos de la región del Mercosur establezcan un mecanismo
de coordinación y consulta para la evaluación, investigación,
planeamiento y preservación del Acuífero Internacional Guaraní.

2. Para ello sugerimos la implementación de un marco normativo que
asegure un manejo sustentable y equitativo del recurso por los países
que lo comparten.

Argentina Dr Miguel Auge ( Universidad Buenos Aires)
Lic Mario Fili (Universidad Nacional del Litoral)

Brasil Dr Ernani da Rosa Filho ( Universidad Federal de Paraná)

Uruguay Lic Jorge Montaño (Universidad de la República)
Ing. Edi Juri (Universidad de la República)
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CARTA DE FOZ DE IGUAZU SOBRE EL
ACUÍFERO GUARANÍ

Foz de Iguazú, 15 de octubre de 2004

Los participantes del Seminario Internacional «Acuífero Guaraní, gestión y
control social», incluyendo miembros de la Comisión Parlamentaria Conjunta
del MERCOSUR, representantes de los gobiernos argentino, brasileño,
paraguayo y uruguayo, de los movimientos populares y organizaciones no
gubernamentales que trabajan con la problemática del medio ambiente y del
agua, de universidades y centros de investigación, reunidos en la ciudad de
Foz de Iguazú, en el Estado de Paraná, Brasil,

CONSIDERANDO:

1. Que el acceso al agua es un derecho humano fundamental, derecho
cultural, derecho social inalienable, y como tal, debe ser objeto de
políticas públicas que garanticen el acceso del agua a la población.

2. Que el agua es un bien ambiental y social de los pueblos de los países
donde se encuentra, cuya utilización debe ser regulada con criterios
que transciendan los requisitos de apropiación comercial.

3. La importancia del Acuífero Guaraní como uno de los mayores
manantiales de agua subterránea del planeta.

4. La característica peculiar y generosa del Acuífero Guaraní localizado
en los territorios de los países miembros del MERCOSUR.

5. El hecho de que el Acuífero está situado en regiones de intensa
ocupación humana, con una población mayoritariamente pobre, cuando
no excluida, obliga a los Estados a tener cuidados especiales con su
preservación y con condiciones diferenciadas para la atención de las
necesidades de la población.
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6. La certeza de que la conservación y el manejo adecuado del Acuífero
Guaraní servirá para garantizar a los pueblos de los países afectados a
la reserva condiciones permanentes de abastecimiento de agua potable.

7. La necesidad de incluir los temas de conservación y de manejo
sustentable de los recursos naturales, principalmente los aspectos del
intercambio de informaciones, en la agenda de la integración del
MERCOSUR.

8. La importancia de mecanismos de gestión pública y control social de
los manantiales subterráneos de agua.

CONCLUYEN:

I- El aprovechamiento del agua potable, organizado como servicio
público, debe ser destinado prioritariamente al abastecimiento
humano y de animales.

II- El uso sustentable y la conservación de las reservas del Acuífero Guaraní
deben ser realizados teniendo como principio la soberanía territorial
de cada país sobre sus recursos naturales.

III- Los países miembros del MERCOSUR deberán establecer amplias
políticas de intercambio de informaciones técnicas sobre el Sistema
Acuífero Guaraní y divulgarlas libremente en las lenguas de los países
miembros, garantizando el acceso a todos los interesados.

IV- Es imprescindible la inmediata adopción de políticas de protección
ambiental con enfoque central en el Acuífero Guaraní, incluyendo todos
los aspectos más críticos de su conservación, principalmente en las
áreas de recarga.

V- Es fundamental acrecentar el papel de los poderes legislativos,
nacionales y provinciales, de la Comisión Parlamentaria Conjunta del
MERCOSUR, y de las organizaciones y movimientos sociales en la
discusión, aprobación, fiscalización y control de políticas relativas al
Acuífero Guaraní.

VI- Además del control político institucional, es imperativo el estímulo, la
implantación y el perfeccionamiento de los mecanismos de gestión
pública y control social de todas las iniciativas relativas al
aprovechamiento y protección del Acuífero Guaraní, incluyéndose
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en ese control las actividades en realización o propuestas, frutos de
cooperación en el ámbito del MERCOSUR, con terceros países o
con organismos internacionales.

VII- La gestión y control social del uso sustentable y la conservación del
Acuífero Guaraní deben subordinarse a un sistema de planificación y
fiscalización que respete las necesidades de las comunidades que de
él se puedan servir.

VIII- La Comisión Parlamentaria Conjunta del MERCOSUR realizará
esfuerzos para crear una subcomisión sobre el Acuífero Guaraní, para
trabajar en la contribución que sea de su competencia sobre políticas
públicas de uso sustentable y conservación del Acuífero, invitando en
ese ámbito a las organizaciones de la sociedad civil y movimientos
sociales a través de mecanismos como seminarios, audiencias públicas
y consultas.

DECLARAN FINALMENTE:

Que la reserva de agua subterránea existente en el Acuífero Guaraní,
objetivamente uno de los mayores sistemas acuíferos del mundo,
extendiéndose por los territorios del Brasil, Argentina, Paraguay y Uruguay,
sin lugar a dudas una de las mayores riquezas naturales de la Región del
Cono Sur, sea declarado bien público del pueblo de cada Estado soberano
donde la reserva se localiza, y que sea protegido por los Gobiernos y
poblaciones para que puedan, estratégica y racionalmente, usufructuar los
beneficios comunes, indispensables para la supervivencia futura.

CARTA DE FOZ DE IGUAZU SOBRE EL ACUÍFERO GUARANÍ
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Declaración del Octubre Azul en Uruguay

Las organizaciones sociales de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia,
Italia, México, Perú, Uruguay y Venezuela reunidas en las jornadas del
“Octubre Azul” en Uruguay

CONSIDERAMOS QUE:

El agua en todas sus formas es un bien común, de dominio público y su
acceso es un derecho humano fundamental e inalienable. El agua es un
patrimonio de las comunidades, de los pueblos y de la humanidad,
principio constitutivo de la vida en nuestro planeta. El agua no es mercancía.
Por eso rechazamos todas las formas de privatización, inclusive la
asociación publica-privada que han mostrado su total fracaso en todo el
planeta, así como las empresas que aún siendo públicas funcionan bajo el
régimen privado.

La gestión y el control deben permanecer en el ámbito público, social,
comunitario, participativo, con equidad y sin fin de lucro. Es obligación
de todas las instituciones públicas locales, nacionales e internacionales
garantizar estas condiciones desde la planificación hasta el control final
del proceso.

Se debe garantizar la solidaridad entre las generaciones presentes y futuras,
por eso rechazamos este modelo desarrollista, neoliberal y consumista
que promueve la sobre-explotación de la madre naturaleza.

Es necesaria una gestión sustentable de los ecosistemas y la preservación
del ciclo del agua mediante el ordenamiento del territorio y la conservación
de los ambientes naturales. Las cuencas hidrológicas son unidades básicas
integrales de gestión pública, factor de identidad y unión comunitaria,
donde se efectivice la participación ciudadana y de los pueblos. La defensa
del agua implica recuperar la salud de los ecosistemas desde las fuentes
de captación hasta el tratamiento de las aguas residuales.

DECLARACIÓN DEL OCTUBRE AZUL EN URUGUAY
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En función de lo antes dicho, dejamos sentada nuestra firme oposición a
todos los Foros Mundiales del Agua, ámbitos de grandes empresas
transnacionales, de instituciones financieras internacionales (Banco Mundial,
BID, BEI, etc.) y de las potencias gubernamentales del mundo, por
excluyentes y antidemocráticos. Por eso no legitimamos a estos
organismos que ignoran las demandas y las exigencias reales de los
pueblos y que por el contrario continúan buscando nuevas formas de
mercantilización del agua, desdeñando los altísimos costos humanos,
sociales y ambientales de este modelo neoliberal.

LLAMAMOS

A las organizaciones, movimientos sociales, gobiernos y parlamentos a
incluir estos principios en los marcos jurídicos, locales, nacionales e
internacionales.

A todos los ciudadanos y ciudadanas del planeta a desarrollar acciones
conjuntas para unirnos, organizarnos y concretar nuestras propuestas
de cambio articulando un movimiento mundial del agua.

EXIGIMOS

Que la OMC y los demás acuerdos internacionales de libre comercio e
inversión, tanto bilaterales como multilaterales no tengan jurisdicción sobre
el agua, los demás recursos naturales y nuestras vidas.

Avanzar en la exigencia a los gobiernos y empresas en la reparación del
daño que han causado a poblaciones por la contaminación y falta de acceso
al agua.

La abolición del Centro Internacional sobre Disputas Relativos a
Inversiones (CIADI) considerando las experiencias de los  pueblos que
quieren recuperar  la soberanía de sus bienes comunes en manos públicas.

Recuperar y promover la gestión pública, social, comunitaria, participativa
e integral del agua.

Exigimos que cualquier ser humano tenga acceso y derecho al agua de
buena calidad y en cantidad suficiente para la higiene y la alimentación y
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que, en los sitos en donde hay servicio de suministro de agua potable se
proporcione una cantidad necesaria en forma gratuita independientemente
de su situación cultural, religiosa, social, geográfica, económica y de
género. Por eso rechazamos cualquier tipo de doble estándar. Ninguna
empresa, gobierno e institución internacional puede interrumpir el servicio
por falta de pago para consumo doméstico.

Las industrias y corporaciones responsables de acciones contaminantes
reparen y reviertan los daños ambientales, humanos y económicos que
han causado.

RECHAZAMOS

Por ilegítimas todas las demandas por ganancias e indemnizaciones de las
corporaciones y transnacionales.

Cualquier financiamiento condicionado a que se liberalicen y privaticen
los servicios de agua, por parte  de las Instituciones Financieras
Internacionales (IFIS).

Las legislaciones nacionales y regionales que abren las puertas al proceso
de privatización y mercantilización de las aguas.
El modelo predatorio y no sustentable del agua mediante la realización
de megaproyectos, represas, construcción de puertos, explotación
minera, embotellamiento, el modelo del agronegocio, los monocultivos
-como el forestal-, plantas de celulosa y los programas que los articulan,
como el IIRSA o el Plan Puebla-Panamá.

PROPONEMOS

Promover la articulación de organismos de gestión pública de calidad
que funcionan sobre bases democráticas mediante el intercambio de
experiencias compartiendo también el conocimiento técnico, capacitación,
esquemas y propuestas de financiamiento para la consolidación de un
modelo público, social, comunitario y participativo.

Impulsar la educación y organización comunitaria sobre un uso y consumo
responsable y sustentable del agua.

DECLARACIÓN DEL OCTUBRE AZUL EN URUGUAY
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Difundir experiencias de constitución de fondos de solidaridad para el
financiamiento de modelos de gestión pública, participativa, comunitaria
y social del agua.

La creación de observatorios tanto internacionales como regionales que
sean punto de encuentro de organizaciones sociales, movimientos y redes
de cooperación internacional para ejercer el control social de las
actividades de las transnacionales y las IFIS, y monitorear las políticas y
procesos de resistencia.

NOS COMPROMETEMOS

A impulsar un plan de acción mundial que continúe este proceso de
construcción de redes y de movilización en torno al agua.

A impulsar desde las luchas locales una plataforma a nivel mundial que
sobre la base de la solidaridad nos une y nos fortalece.

A promover el enfoque de género y la interculturalidad en la gestión del
agua.

A continuar este proceso enriqueciéndolo con todos los aportes posibles
en los próximos encuentros que nuestros movimientos tendrán en el
mundo en los próximos meses.

A dos años desde que las aguas tuvieron voz y voto
Montevideo, 31 de octubre de 2006
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Acuerdo marco de agenda común
Red VIDA - PIDHDD sobre Acuífero Guaraní

Montevideo, 26-29 de setiembre de 2007

Las organizaciones de la Red de Vigilancia Interamericana por el Derecho
al Agua (VIDA) y de la Plataforma Interamericana de Derechos Humanos,
Democracia y Desarrollo, reunidas en Montevideo entre el 26 y 29 de
setiembre de 2007, hemos acordado los siguientes puntos, como parte de
una agenda común de trabajo:

- Promover una iniciativa para generar un marco normativo y de gestion
del Acuífero Guaraní en el ámbito de la Cuenca del Plata en base a
criterios de justicia ambiental y del derecho humano al agua. Se plantea
que esta iniciativa parta de los principios de la DECLARACIÓN DE
FOZ DE IGUAZÚ (2004) y de la DECLARACIOìN CONJUNTA
DE LOS MOVIMIENTOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES
SOBRE EL AGUA del FORO SOCIAL MUNDIAL DE CARACAS
(2006).

- Retomar la propuesta de declaración orientada a un tratado regional
de las aguas trasfronterizas subterráneas y superficiales formulada en
el ámbito del Grupo ad hoc  de Alto Nivel sobre Acuífero Guaraní
del MERCOSUR (2004).

- Crear instancias de discusión pública sobre ese marco normativo y de
gestión a nivel local, nacional y regional.

- Incluir esta iniciativa en la agenda del sub-grupo 6 (medio ambiente)
del MERCOSUR (noviembre 2007), el ParlaSur y la Cumbre de
Presidentes del MERCOSUR (diciembre 2007).
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- Frenar la pretendida legitimación a una institucionalidad tecnocrática
de gestión del Acuífero Guaraní y por tanto evitar que el producto del
Proyecto SAG (Banco Mundial-OEA) sea el marco  normativo y de
gestión del mismo.

- Hacer que los gobiernos asuman su responsabilidad en este proyecto,
implementando mecanismos de transparencia, acceso a la información,
democratización del conocimiento y de la toma de decisiones .

- Realizar un encuentro/intercambio de las poblaciones que viven sobre
el Acuífero Guaraní.

Promover una audiencia pública del Parlamento del MERCOSUR
donde se presenten casos de los impactos de los modelos de desarrollo
sobre la Cuenca del Plata y el Acuífero Guaraní entre agosto y setiembre
de 2008.
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RECOMENDACIÓN AL CONSEJO DEL MERCADO COMUN
PARA EL DISEÑO DE UNA POLÍTICA COMÚN RESPECTO
AL USO DE LOS RECURSOS DEL ACUÍFERO GUARANÍ

Montevideo, 28 de julio de 2008

El Parlamento del MERCOSUR RECOMIENDA:

Artículo 1.- Al Consejo del Mercado Común el diseño de una política
común respecto al uso de los recursos del Sistema Acuífero Guaraní y otros
sistemas transfronterizos.-

Artículo 2.- La creación en el ámbito del Parlamento del MERCOSUR, de
una comisión especial de estudio, análisis y comparación de las Legislaciones
nacionales, referidas al uso, explotación concesión y control de la
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas relacionadas del
denominado Sistema Acuífero Guaraní, con el de realizar recomendaciones
a los gobiernos tendientes a lograr modificaciones en la normativa vigente
que contemplen contenidos mínimos de protección y uso racional de este
recurso. La misma estará integrada por 4 parlamentarios de cada Estado
Parte y tendrá un plazo de 180 días para presentar un informe y las
recomendaciones pertinentes.

Artículo 3.- Al Consejo Mercado Común, que inste a los Estados Partes
del MERCOSUR se adhieran a la Convención de Aarhus de Dinamarca de
1998, sobre el acceso a la información, participación pública en procesos
de toma de decisiones y acceso a la justicia en problemas ambientales.-

Artículo 4.- Recomendar que sean creadas comisiones especificas sobre
este tema en los parlamentos nacionales de los estados partes y que las
mismas promuevan debates con la sociedad civil organizada, con el apoyo
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del Fondo de Convergencia Estructural del MERCOSUR FOCEM. Que en
los debates promovidos por las referidas comisiones sea incentivado el
sentimiento de que el Sistema Acuífero Guaraní es de nuestra propiedad.
Como así también y la soberanía y disfrute por nuestros pueblos, garantizando
el equilibrio y la preservación del mismo para la región.

Parlamentario Dr. Rosinha Presidente
Dr. Edgar Lugo Secretario Parlamentario
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Se establecen los principios rectores 
—— 

Ley de Política Nacional de Aguas - Uruguay (2009)
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 PODER EJECUTIVO 
 —— 

Montevideo, 16 de febrero de 2009. 

Señor Presidente de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor 
de dirigirse a ese Cuerpo a los efectos de someter a su consideración el 
proyecto de ley reglamentario del inciso 2° del artículo �7 de la Constitución 
de la Republica. Su texto resume los principios y objetivos que debe incluir 
una Política de Aguas en nuestro país. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
—— 

 Este proyecto de ley ha sido formulado atendiendo las disposiciones 
establecidas en el artículo 327 de la Ley de Presupuesto Nº 17.930, de 19 de 
diciembre de 2005 en la cual se creó la Dirección Nacional de Aguas y 
Saneamiento (DINASA) en la órbita del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA). 

 Se trata de un documento cuya elaboración ha tomado en cuenta 
estudios y aportes efectuados por diversas instituciones con competencia en 
la gestión y control de la calidad del agua tanto a nivel nacional como 
municipal. 

 La experiencia desarrollada a nivel del Estado con relación a los 
recursos hídricos se remonta a más de un siglo, básicamente en lo que 
refiere al monitoreo de aguas, principalmente atmosféricas y superficiales. 

 Así observamos que en nuestro país, la gestión de los recursos hídricos 
compete a diversos organismos tanto nacionales como municipales quienes 
intervienen a distintos niveles y con mayor o menor grado de 
responsabilidad. 

 A nivel nacional continúa en vigencia el Código de Aguas aprobado por 
el Decreto Ley Nº 1�.859, de 15 de diciembre de 1978 y su Decreto 
Reglamentario Nº 253/979, de 9 de mayo de 1979, que establece al Poder 
Ejecutivo como autoridad nacional en materia de políticas de aguas. 

 A su vez este Código fue complementado en lo que refiere al agua con 
fines de Riego por la Ley Nº 16.858 de 3 de setiembre de 1997 y la Ley 
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Nº 17.1�2, de 23 de julio de 1999, de Aguas Pluviales, así como las leyes 
que tratan sobre Suelos, Medio Ambiente, Biodiversidad, Evaluación de 
Impacto Ambiental, etcétera, incorporando a la gestión de los cuerpos de 
agua y sus cuencas diversas visiones disciplinarias y/o sectoriales. 

 Además de la participación de las diversas instituciones con 
competencia en la gestión y control de la cantidad y calidad del agua a nivel 
nacional y municipal, ya sea agua atmosférica, del suelo o de los cuerpos de 
agua, existen dos empresas públicas usuarias directas de recursos hídricos, 
la Administración de las Obras Sanitarias del Estado y la Administración 
Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, que se han encargado del 
monitoreo sistemático de acuíferos, lagos, ríos y arroyos que utilizan y de sus 
cuencas de aporte. 

 Por todo lo expuesto, resulta por demás necesario establecer una 
coordinación interinstitucional eficiente, tendiente a alcanzar la 
sustentabilidad económica y ambiental del recurso que permita integrar 
diversas políticas: ambientales, territoriales, sociales, económicas, agrícolas 
e industriales. 

 Desde la creación de la Dirección Nacional de Aguas y Saneamiento 
(DINASA) por la Ley Nº 17.930, de 19 de diciembre de 2005 se han ido 
instrumentando los mandatos de la misma. 

 Uno de dichos mandatos fue la instalación de la Comisión Asesora en 
Agua y Saneamiento (COASAS), asegurando la participación de actores 
públicos y privados, gubernamentales y de la sociedad civil, que estuvieran 
involucrados con la temática del agua. 

 Formalmente la Comisión Asesora en Agua y Saneamiento (COASAS) 
comenzó a trabajar en el mes de mayo del año 2007 en la elaboración de 
este anteproyecto de la ley que consta de VIII Capítulos: 

 Se recoge en el Capítulo I) la necesidad de formular una Política 
Nacional de Aguas que recoja una pronta coordinación entre distintos actores 
de gobierno, usuarios y sociedad civil en aras de alcanzar la sustentabilidad 
económica y ambiental del recurso. 

 Los principios estatuidos en el Capítulo II) son postulados básicos, 
sirven de guía para definir las políticas que se pretenden implementar. Se 
expresa que los mismos servirán como criterio interpretativo e integrador a la 
hora de resolver controversias que pudieran suscitarse en la aplicación de 
normas. 

 La Política Nacional de Aguas se valdrá de distintos instrumentos los 
que son detallados en el Capítulo III). En ese sentido, se reafirma el derecho 
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al cobro del canon por el uso y aprovechamiento de aguas públicas, previsto 
en el Código de Aguas en su Artículo 3 numeral 5, estableciéndose además 
el destino de lo recaudado por este concepto. 

 El Capítulo IV) refiere a los recursos hídricos estableciéndose en 
términos generales que los mismos serán gestionados en forma integrada. 
Se destaca como objetivo prioritario la elaboración del Plan Nacional de 
Gestión de Recursos Hídricos. 

 El Capítulo V) busca dar instrumentos para atender el objetivo de 
universalidad en el acceso a agua potable y saneamiento, formulando un 
Plan de Agua Potable y Saneamiento. 

 En el Capítulo VI) se da contexto al principio de la participación que 
caracteriza el artículo �7 de la Constitución. 

 El texto supone una novedad, consagrada en el Capítulo VII) 
relacionada con la importancia del monitoreo y de un sistema de información, 
y el acceso al mismo. Esta iniciativa tiene dos aristas; por un lado plantea 
una nueva estrategia relacionada con una activa participación de los usuarios 
de los recursos hídricos. 

 En ese sentido, establece que los usuarios que participen en actividades 
que comprometan en cualquier medida al ciclo hidrológico tendrán a su cargo 
la realización de monitoreos sistemáticos de las fuentes de agua que utilicen. 

 En segundo término, prevé el acceso de todos los interesados a una 
base pública de datos que contendrá las mediciones del ciclo hidrológico, 
información que será volcada al Sistema Nacional de Información Hídrica 
(base pública en consonancia con políticas de Estado). 

 Finalmente, merece también mención especial el Capítulo VIII) la 
creación de un Consejo Nacional de Agua, Ambiente y Territorio con el 
objetivo de facilitar un proceso de institucionalización de las coordinaciones 
de las diversas estructuras del Poder Ejecutivo que atienden los recursos 
naturales, la biodiversidad, el territorio, etcétera. Desde una visión 
transfronteriza de los recursos hídricos el proyecto de ley prevé la creación 
de Consejos Regionales de Recursos Hídricos. 

 Por otra parte este proyecto recoge la necesidad de reforzar la labor de 
fiscalización y vigilancia de la calidad de los recursos hídricos. Para lograr 
este objetivo, se sugiere -como alternativa descentralizada y participativa- la 
creación de Comisiones de Cuencas, las que estarán conformadas por 
actores representativos del área de influencia de la cuenca. 

 Su integración permitirá desarrollar iniciativas de interés común 
vinculadas al desarrollo del riego, el sector energético y al abastecimiento de 
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agua a la población. 

 Este es un primer proyecto de ley consecuencia de la reforma 
constitucional que agregó el inciso 2 al artículo �7 de la Constitución, 
quedando pendiente para etapas posteriores, en particular en el marco de los 
Planes Nacionales, la revisión de las normativas existentes. 

 En esa revisión de las leyes, tendrá particular importancia el Código de 
Aguas y otras leyes concordantes y/o modificativas, especialmente en lo 
relativo al régimen de dominio de las aguas. 

TABARÉ VÁZQUEZ 
DAISY TOURNÉ 

GONZALO FERNÁNDEZ 
ÁLVARO GARCÍA 
JOSÉ BAYARDI 
MARÍA SIMON 
VÍCTOR ROSSI 

DANIEL MARTÍNEZ 
EDUARDO BONOMI 

MARÍA J. MUÑOZ 
ERNESTO AGAZZI 

LILIÁM KECHICHIÁN 
CARLOS COLACCE 
MARINA ARISMENDI 

————— 
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CÁMARA DE SENADORES 
 —— 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY 
—— 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 Artículo 1º.- La presente ley establece los principios rectores de la 
Política Nacional de Aguas dando cumplimiento al inciso segundo del 
artículo �7 de la Constitución de la República. 

 Artículo 2º.- Todos los habitantes tienen derecho al acceso al agua 
potable y al saneamiento. El Estado actuará propendiendo el efectivo 
ejercicio de tales derechos. 

 Artículo 3º.- El agua es un recurso natural esencial para la vida. El 
acceso al agua potable y saneamiento son derechos humanos 
fundamentales reconocidos en el inciso segundo del artículo �7 de la 
Constitución de la República. 

 Artículo �º.- A los efectos de interpretar lo establecido en el numeral 2) 
del inciso segundo del artículo �7 de la Constitución de la República, con 
relación al dominio público de las aguas y teniendo en cuenta la integridad 
del ciclo hidrológico, se entiende por: 

 a) aguas pluviales o precipitación: el flujo de agua producido desde la 
atmósfera hacia los continentes y océanos. Cuando éstas acceden 
al continente se manifiestan como superficiales, subterráneas o 
humedad del suelo; 

 b) aguas superficiales: las que escurren o se almacenan sobre la 
superficie del suelo; 

 c) aguas subterráneas: todas las aguas que se encuentran bajo la 
superficie del suelo en la zona de saturación y en contacto directo 
con el suelo o el subsuelo; 

 d) humedad del suelo: el agua retenida por éste, en sus poros más 
pequeños, sin saturarlo; 
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 e) aguas manantiales: el agua subterránea que aflora naturalmente a 
la superficie terrestre, incorporándose a las aguas superficiales. 

 Integran el dominio público estatal las aguas superficiales y 
subterráneas, quedando exceptuadas las aguas pluviales que son recogidas 
por techos y tanques apoyados sobre la superficie de la tierra. 

 Las disposiciones del presente artículo serán de aplicación en el 
Decreto-Ley Nº 1�.859, de 15 de diciembre de 1978 (Código de Aguas), la 
Ley Nº 16.858, de 3 de setiembre de 1997 (Ley de Riego con Destino 
Agrario) y la Ley Nº 17.1�2, de 23 de julio de 1999 (Ley de Aguas Pluviales). 

 Artículo 5º.- La Política Nacional de Aguas comprende la gestión de los 
recursos hídricos así como los servicios y usos vinculados al agua. 

 Artículo 6º.- Corresponde al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) proponer al Poder Ejecutivo la 
Política Nacional de Aguas. 

 Artículo 7º.- Toda persona deberá abstenerse de provocar impactos 
ambientales negativos o nocivos en los recursos hídricos, adoptando las 
medidas de prevención y precaución necesarias. 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS 

 Artículo 8º.- La Política Nacional de Aguas tendrá por principios: 

 a) la gestión sustentable, solidaria con las generaciones futuras, de 
los recursos hídricos y la preservación del ciclo hidrológico que 
constituyen asuntos de interés general; 

 b) la gestión integrada de los recursos hídricos -en tanto recursos 
naturales- deberá contemplar aspectos sociales, económicos y 
ambientales; 

 c) que la falta de certeza técnica o científica no podrá alegarse como 
eximente -ante el riesgo de daño grave que afecte los recursos 
hídricos- para la no adopción de medidas de prevención, 
mitigación y recomposición; 

 d) que la afectación de los recursos hídricos, en cuanto a cantidad y 
calidad, hará incurrir en responsabilidad a quienes lo provoquen; 

 e) el reconocimiento de la cuenca hidrográfica como unidad de 
actuación para la planificación, control y gestión de los recursos 
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hídricos, en las políticas de descentralización, ordenamiento 
territorial y desarrollo sustentable; 

 f) la educación ambiental como una herramienta social para la 
promoción del uso responsable, eficiente y sustentable de los 
recursos hídricos en sus distintas dimensiones: social, ambiental, 
cultural, económica y productiva; 

 g) que el abastecimiento de agua potable a la población es la 
principal prioridad de uso de los recursos hídricos. Los demás usos 
se determinarán teniendo en cuenta las prioridades que se 
establezcan por regiones, cuencas hidrográficas y acuíferos; 

 h) equidad, asequibilidad, solidaridad y sustentabilidad, como criterios 
rectores que tutelen el acceso y utilización del agua; 

 i) que para la gestión sustentable de los recursos hídricos 
compartidos con otros Estados deberán promoverse estrategias de 
coordinación y cooperación internacional, según lo establecido por 
la Constitución de la República en materia de aguas y 
saneamiento; 

 j) la participación de los usuarios y la sociedad civil en todas las 
instancias de planificación, gestión y control; 

 k) que las personas jurídicas estatales sean las únicas que puedan 
prestar, en forma exclusiva y directa, los servicios públicos de agua 
potable y saneamiento; 

 l) que el marco legal vigente en materia de aguas debe estar en 
consonancia con la evolución del conocimiento científico y 
tecnológico. 

CAPÍTULO III 

INSTRUMENTOS 

 Artículo 9º.- Constituyen instrumentos de la Política Nacional de Aguas, 
entre otros: 

 a) la planificación a nivel nacional, regional y local ejercida mediante 
planes que contengan los lineamientos generales de la actuación 
pública y privada en materia de aguas. Dichos planes serán de 
formulación obligatoria y se evaluarán y revisarán periódicamente. 
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    Los planes tomarán en cuenta los criterios de cuenca hidrográfica 
y de acuífero, los múltiples usos del agua y los diferentes 
requerimientos para cada uso; 

 b) la coordinación institucional entre los organismos con competencia 
en materia de aguas; 

 c) la integración de la información relacionada con los recursos 
hídricos y los sistemas de agua potable y saneamiento en un 
sistema nacional de información hídrica; 

 d) la transversalización de las demás políticas públicas según los 
principios establecidos en esta ley; 

 e) la capacitación y la formación para la participación en la 
planificación, la gestión y el control de los recursos hídricos y de 
los sistemas de agua potable y saneamiento, que deberán ser 
promovidas por el Estado; 

 f) el ordenamiento territorial y la delimitación de las áreas protegidas; 

 g) la promoción de la investigación científica y tecnológica en materia 
de aguas; 

 h) el cobro por el uso dispuesto en el artículo 3º numeral 5º del 
Decreto-Ley Nº 1�.859, de 15 de diciembre de 1978 (Código de 
Aguas). Dicho cobro será reglamentado por el Poder Ejecutivo y 
tendrá por objetivo promover un uso eficiente del agua así como la 
sustentabilidad ambiental de dicho uso; 

 i) las sanciones y otras medidas complementarias. El destino del 
producto de las sanciones de carácter pecuniario será 
reglamentado por el Poder Ejecutivo y tendrá por objetivo 
promover un uso eficiente del agua así como la sustentabilidad 
ambiental de dicho uso; 

 j) los incentivos de cualquier naturaleza, para su uso sustentable. 

CAPÍTULO IV 

RECURSOS HÍDRICOS 

 Artículo 10.- Los recursos hídricos comprenden las aguas continentales 
y de transición. Se entiende por aguas continentales las aguas superficiales, 
subterráneas y humedad del suelo. Se entiende por aguas de transición las 
aguas que ocupan la faja costera del Río de la Plata y el Océano Atlántico, 
donde se establece un intercambio dinámico entre las aguas marítimas y 
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continentales. 

 Artículo 11.- La gestión de los recursos hídricos tendrá por objetivo el 
uso de los mismos de manera ambientalmente sustentable y contemplará la 
variabilidad climática y las situaciones de eventos extremos con la finalidad 
de mitigar los impactos negativos, en especial sobre las poblaciones. 

 Se entiende por sustentable la condición del sistema ambiental en el 
momento de producción, renovación y movilización de sustancias o 
elementos de la naturaleza que minimiza la generación de procesos de 
degradación presentes y futuros. 

 Artículo 12.- Los recursos hídricos se gestionarán de forma integrada, 
asegurando la evaluación, administración, uso y control de las aguas 
superficiales y subterráneas en un sentido cualitativo y cuantitativo, con una 
visión multidisciplinaria y multiobjetiva, orientada a satisfacer necesidades y 
requerimientos de la sociedad, en materia de agua. 

 Artículo 13.- El Consejo Nacional de Agua, Ambiente y Territorio, creado 
por el artículo 23 de la presente ley, formulará un plan nacional de gestión de 
recursos hídricos en consonancia con las demás políticas nacionales y 
sectoriales vinculadas. Este plan se revisará periódicamente para considerar 
los cambios en el uso del recurso y la evolución del conocimiento científico y 
tecnológico en materia de aguas. 

CAPÍTULO V 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

 Artículo 1�.- El objetivo de la política en agua potable y saneamiento es 
asegurar la universalidad del acceso a los mismos, sobre la base de que las 
razones de orden social priman por sobre las de orden económico. 

 El saneamiento comprende el alcantarillado sanitario u otros sistemas 
para la evacuación, tratamiento o disposición de las aguas servidas. 

 Artículo 15.- El Estado fomentará la eficiencia en el uso del agua potable 
y en los sistemas de saneamiento, promoviendo el uso racional del agua y 
atendiendo los aspectos culturales y educativos. 

 Artículo 16.- El Consejo Nacional de Agua, Ambiente y Territorio 
elaborará un plan nacional de agua potable y saneamiento integral, que 
defina los lineamientos generales y los mecanismos e instrumentos para su 
concreción y seguimiento, en coordinación con los organismos públicos que 
por ley tienen actuación en los servicios de agua potable y saneamiento 
integral. Se entiende como saneamiento integral: el saneamiento, el drenaje 
y alcantarillado pluvial y la recolección y disposición de residuos sólidos. 
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 El plan deberá formularse en consonancia con las demás políticas 
nacionales y departamentales vinculadas, en particular con los planes de 
cuencas hidrográficas, así como con las políticas ambientales, territoriales, 
sociales y económicas. Deberá revisarse periódicamente. 

 Artículo 17.- Se tendrán en cuenta en el plan, entre otros aspectos, las 
diferentes situaciones locales y regionales, las tecnologías más apropiadas, 
las diferentes capacidades contributivas y la gradualidad y progresividad para 
la implementación. 

CAPÍTULO VI 

PARTICIPACIÓN 

 Artículo 18.- Se entiende por participación el proceso democrático 
mediante el cual los usuarios y la sociedad civil devienen en actores 
fundamentales en cuanto a la planificación, gestión y control de los recursos 
hídricos, ambiente y territorio. 

 Artículo 19.- Los usuarios y la sociedad civil tienen derecho a participar 
de manera efectiva y real en la formulación, implementación y evaluación de 
los planes y las políticas que se establezcan. 

CAPÍTULO VII 

INFORMACIÓN Y MONITOREO 

 Artículo 20.- El diseño, desarrollo y actualización tecnológica del sistema 
de información integrada de los recursos hídricos, de las cuencas 
hidrográficas y del ciclo hidrológico a un sistema nacional de información 
hídrica, estará orientado a facilitar la toma de decisiones de los sectores 
público y privado en cuanto a la gestión y su control. 

 Se entiende por cuenca hidrográfica la delimitación del terreno que 
recoge todas las aguas que confluyen hacia una desembocadura común. 

 Se entiende por ciclo hidrológico el proceso continuo de circulación del 
agua en un espacio que se extiende hacia la atmósfera y por debajo de la 
corteza terrestre. Se pueden distinguir tres fases: el agua oceánica de mares 
y océano, el agua atmosférica en forma de humedad del aire y nubes y el 
agua continental en su forma superficial, subterránea y como humedad del 
suelo. 

 Artículo 21.- El Consejo Nacional de Agua, Ambiente y Territorio definirá 
un protocolo nacional de mediciones del ciclo hidrológico y sus usos, que se 
incorporará al sistema nacional de información hídrica. 
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 Los datos provenientes de este sistema deberán ser públicos, de 
acuerdo con lo que establezca la legislación en la materia. 

 Artículo 22.- Los usuarios cuyas actividades afectan el ciclo hidrológico 
deberán realizar mediciones en cantidad y calidad y entregarlas a la 
autoridad nacional competente, de acuerdo con lo que ésta establezca, sin 
perjuicio de las competencias del Estado en la materia. 

CAPÍTULO VIII 

GESTIÓN 

 Artículo 23.- Atendiendo a lo expresado en el artículo �7 de la 
Constitución de la República respecto al agua, ambiente y territorio y a su 
gestión sustentable por cuencas e integrada en el ciclo hidrológico, créase en 
la órbita del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente el Consejo Nacional de Agua, Ambiente y Territorio, el que estará 
integrado por representantes de gobierno, usuarios y sociedad civil, teniendo 
cada uno de ellos igual representación. 

 El Consejo Nacional de Agua, Ambiente y Territorio será presidido por el 
Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y su 
vicepresidencia será ejercida anualmente y en forma alternada por 
representantes, en primer término, del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca y sucesivamente por los Ministerios de Industria, Energía y Minería y 
de Defensa Nacional, a través de las unidades que tienen competencias en: 
biodiversidad, agua, suelo, energía y meteorología. 

 Artículo 2�.- Al Consejo Nacional de Agua, Ambiente y Territorio le 
compete participar en la planificación y regulación y deliberar de acuerdo con 
los principios e instrumentos correspondientes. Dicho Consejo tendrá una 
participación activa en la elaboración de las directrices nacionales en agua, 
ambiente y territorio, de las que formarán parte los planes nacionales. El 
Consejo Nacional de Agua, Ambiente y Territorio coordinará las comisiones 
asesoras en agua y saneamiento, medio ambiente y ordenamiento territorial. 

 Artículo 25.- A los efectos de manejar en forma sustentable los recursos 
hídricos compartidos entre varios Estados, constitúyense en el Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y como estrategia de 
descentralización, los Consejos Regionales de Recursos Hídricos, los que 
estarán integrados por representantes del Gobierno, usuarios y sociedad 
civil, teniendo cada uno de ellos igual representación. 

 Dichos Consejos estarán presididos por el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la vicepresidencia de cada uno 
de ellos será encomendada al Ministerio encargado de administrar la 
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actividad o el recurso de mayor importancia en cada región. 

 Artículo 26.- A los Consejos Regionales de Recursos Hídricos compete 
planificar y deliberar sobre todos los temas relativos al agua en la región, en 
particular lo atinente a la formulación de planes regionales de recursos 
hídricos. El carácter transfronterizo de los recursos hídricos determina tres 
regiones hidrográficas que cubren la totalidad del territorio: Río Uruguay, 
Laguna Merín y Río de la Plata y su frente marítimo. Ello implicará la 
participación del Ministerio de Relaciones Exteriores en la esfera de las 
competencias que le son propias, y asegurando de conformidad con las 
mismas, la coordinación con las correspondientes representaciones del país 
en las comisiones fronterizas y regionales. 

 Artículo 27.- A los efectos de cumplir con sus competencias el Consejo 
Nacional de Agua, Ambiente y Territorio y los Consejos Regionales de 
Recursos Hídricos dispondrán del apoyo de las unidades técnicas de los 
Ministerios, entes y unidades descentralizadas que se establezcan. 

 Artículo 28.- El Poder Ejecutivo regulará las funciones del Consejo 
Nacional de Agua, Ambiente y Territorio y de los Consejos Regionales de 
Recursos Hídricos sobre la base de la coordinación administrativa. A su vez 
indicará la forma de integración de los Consejos. 

 Artículo 29.- Los Consejos Regionales de Recursos Hídricos 
promoverán y coordinarán la formación de comisiones de cuencas y 
acuíferos que permitan dar sustentabilidad a la gestión local de los recursos 
naturales y administrar los potenciales conflictos por su uso. Dichas 
comisiones funcionarán como asesoras de los Consejos Regionales y su 
integración asegurará una representatividad amplia de los actores locales 
con presencia activa en el territorio. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en 
Montevideo, a 1º de setiembre de 2009. 

RODOLFO NIN NOVOA 
Presidente 

SANTIAGO GONZÁLEZ BARBONI 
Secretario 

 ===/ 
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